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Intégrase Junta Directiva de Empresa 
Nacional de Productos Lácteos 

No. 170 

. En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 
nil, a las once de la manana del dla ocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. Reúnidos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros, los Infrascritos seno 
res: Doctor Lorenzo Ouerrero, Ministro de 
Oobernaclón y Anexos; Doctor Alfonso Or 
tega Urblna, Ministro de Relaciones Exterlo· 
res; Doctor Silvia ArgQello Cardenal, Minls· 
tro de Economfa; Doctor Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctor José Sansón Terán, Ministro 
de Educación Pública; Don Tomás Lacayo 
Montea legre, Ministro de fomento y Obras 
Públicas; Coronel O. N. José Dolores Oar 
cla M .• Ministro de Defensa; Don Alberto 
Reyes Rlguero, Ministro de Agricultura y 
Oanaderfa; Doctor Alfonso Bonlche, Minis­
tro de Salubridad Pública; y Doctor Luis 
Zúftlga Osario, Ministro del Trabajo, previa 

citación del Seftor Presidente de la Rrpúbli· 
ca, Doctor René Schick, quien preside este 
Consrjo, y con asistencia del Doctor Pedro 
J. Quintani1111, Secretario de la Presidencia 
de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

El Présldente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando : 
Que habiendo rxplrado el periodo legal 

para que fueron nombrados los miembros 
de la junta Directiva de la Empresa Nacio­
nal de Productos Lácteos, es necesario pro· 
ceder a la escogencia de quienes han de 
Integrarla; 

Considerando: 
Que se recibió la lista de candidatos pro· 

puestos por la junta Directiva Nacional y 
Legal del Partido Conservador NicaragQense; 

Por Tanto: 
de conformidad con los Arios. 331 y 333 

Cn., 5 y 6 de la Ley Creadora de dicho Or· 
ganismo y 3 de su Reglamento, 

Acuerda: 
Unlco:-lntegrar la junta Directiva de la 

Empresa Nacional de Productos Ucteos, 
para el periodo legal que finaliza el 7 de No· 
viembre de 1967, en la forma siguiente: 

Miembr~s Propietarios 
Presidente: Don Raúl Lacayo Montealegre 
VicePresi· 
dente: 

Tesorero: 
Secretario: 
Vocal: 

del Presi· 

Licenciado Emilio Turclos 
Coronel O. N. francisco Boza 
Doctor luis Mena Selva 
Don Ramón Sequelra Alvarado 

Miembfos Suplentes 

dente: Don Ornar Moneada Reyes 
del Vice Pre- -
sldente: Don juan J. Cordón 

del Tesorero: Don Abraham Oorn 
del Secretario: Don Alejandro Abaúnza h. 
del Vocal: Don jacobo EspinoH. 
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Comunfquese:- Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Noviem­
bre de mil novecientos sesenta y cinco.­
RENE SCHICK, Presidente· de la República; 
el Ministro de Gobernación y Anexos, Lo 
renzo Guerrero; el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Alfonso Ortega Urbina; el Minls 
tro de Economf a, S. ArgQello C.; el Ministro 
de Hacienda y C. P. Ramiro Sacasa Que· 
rrero¡ el Ministro de Educación Pública, José 
Sansón Terán¡ el Ministro de Fomento y 
OO. PP., T. Lacayo¡ el Ministro de Defen· 
sa, J. D. Oarcfa M.; el Ministro de Agrlcul· 
tura y Oanaderfa, Alberto Reyes¡ el Ministro 
de Salubridad Pública, A. Soniche; el Mlnls· 
tro del Trabajo, Luis Zúftlga Osorlo; el Se­
cretarlo de la Presidencia de la República, 
P. J. Quintanllla. 

Relaolon11 Exterlor11 

Acuerdo• en Relaclone1 Exteriores 
No. 134 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al seftor Ingeniero don 
Eduardo Ortega Corea, Director del Depar 
lamento Nacional de Servicios Municipales, 
adscrito al Ministerio de Gobernación y Ane· 
xos, como Representante de Nicaragua al 
Curso Sobre L1gun11 de Oxidación, que Sf 
efectuará próximamente en la Ciudad dt 
Santiago, República de Chile. 

Segundo: La trascripción del presenh 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Octubrt 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley. 
-Carlos Manuel Plrez Alonso. 

No. 135 
El Presidente de la Rep6bllca, 

Acuerda: 
Primero: Promover al rango de Conseje 

ro al Doctor Alvaro Rizo Castellón, Primer 
Secretarlo de la Embajada de Nicaragua er 
los Estados Unidos de América, con el suel 
do mensual que a dicho cargo aslgni 
05110301-Sub Rubro 03-01-Servlclo d1 
Embajadas y Legaciones 051103010111000 
-Sueldos del Personal Permanente-lnclsc 
No. 051103010111005, del Presupuesto Oe 
neral de Oa~tos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte SU! 

efectos a partir del dla uno de Novlembn 
en curso. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma 
nagua, Distrito Nacional. tres de Novlem 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.-

RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, A ljon· 
so Ortega Urbina. 

Ministerio del Traba)o 

Estatutos del Sindicato de 
Mecánicos de Chinandega 

CERTIFICACION 
Julio César Morales Vflchez, Jefe del De­

partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, Certifica: El Acta y Es­
tatutos del Sindicato de Mecánicos de Chi­
nandega, que literalmente dicen: 

En la ciudad de Chinandega, Departamen­
to de Chinandega, a las siete de la noche del 
día dieciséis de Septiembre de mil novecien­
tos sesenta y cinco; reúnidos los que figuran 
al final de la presente Acta, después de pro­
longado debate, oídas las diferentes opiniones 
de los concurrentes, se acordó: lo. Constituir 
un Sindicato de cuya entidad forman parte 
los individudos que tengan por profesión La 
Mecánica. 2o. El Sindicato se denominará: 
Sindicato de Mecánicos de Chinandega y per­
tenece al tipo comprendido en el Arto. 5o. 
lnc. 2o. del Reglamento de Asociaciones Sin­
dicales. 3o. El Sindicato tendrá por objeto de­
dicarse al estudio, defensa, desarrollo y pro­
tección de los intereses profesionalesJ al me­
joramiento social, económico y mor de sus 
asociados, lo mismo que celebrar contratos y 
convenciones colectivas de trabajo y hacer va­
ler los derechos que nazcan de ellos. 4o. Re­
presentar a sus miembros en los conflictos 
que se presenten derivados de los contratos 
de trabajo y en los procedimientos de conci· 
liación y arbitraje. 5o. Crear un fondo de 
auxilio, fomentar cooperativas, formar clubes 
destinados al deporte y cultura, fundar es­
cuelas y prestar su colaboración a cualquier 
organización de rarácter social. 60. El domici­
lio del Sindicato será en la ciudad de Chinan­
dega y para las notificaciones l demás fi. 
nes de que habla el inc. 4o. de Art. 9 del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales, señala 
la Casa de la Federación de Trabajadores situa· 
da en el barrio de Guadalupe; 7o. El Sindica­
to será administrado y dirigido por los siguien­
tes organismos: a) La Asamblea General que 
será la Autoridad Suprema; b) La Junta Di· 
rectiva que estará compuesta de: Un Presiden· 
te, un Tesorero, un Secretario de Actas y Acuer­
dos, un Fiscal, un Secretario de Conflictos, un 
Secretario de Organización y Propaganda, un 
Secretario de Acción Campesina, un Secreta­
rio de Acción Juvenil, un Secretario de Rela­
ciones Sociales y una Junta de Vigilancia, cu­
yas funciones les serán especificadas en los res­
pectivos Estatutos. 80. El Sindicato se disolve­
rá: a) por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros; b) Cuando le fuere cancelada 
su inscripción. 9o. Para representar al Sindi· 
cato en todas las gestiones previas y condu­
centes a la obtención de su personerfa jurf. 
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dica, se designa a la Sra. Dra. Ana María Del­
gado González. 10. El Sindicato será de dura­
ción indefinida, pero llegado el día de su diso­
lución por cualquier circunstancia, los fondos 
y demás cosas de propiedad del Sindicato se­
rán repartidas de acuerdo con las normas que 
al efecto se establecerán en los Estatutos. 11. 
La Asamblea General en que se aprobarán los 
Estatutos de la entidad y se elegirán las prime­
racs autoridades Sindicales se verificará en la 
Casa de la Federación de Trabajadores el día 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco a las once de la mañana. Tanto 
La Asamblea General como la Junta Directi· 
va deberán celebrar sesiones ordinarias en la 
forma y tiempo que en los Estatutos se de­
termine. No habiendo más de que tratar, se 
levanta la sesión, previa lectura de la presen­
te Acta, la cual se aprueba, ratifica y firma· 
mos todos ante el suscrito Notario, que da fe 
la identidad de los fundadores, de que las fir­
mas que suscriben la presente Acta son pues­
tas de puño y letra de aquéllos, siendo por con­
siguiente todas las firmas auténticas, de que 
todo lo relatado ocurrió en su presencia y de 
que los nombres y calidades de los concurren­
tes son los siguientes: Daniel Castrillo Maren­
co, casado, mecánico, 1, Gracsa; José Zelaya 
Aguirre, casado, mecánico, 2, Gracsa; Nativi­
dad Reyes Tinoco, soltero, mecánico, 3, Grac­
sa· Sócrates Ramírez Torrealba, soltero, mecá­
ni~o, 4, Gracsa; Dolores Cuadra Pichardo, ca­
sado, mecánico, 5, Gracsa; Fanor Mendoza Ar­
güello, casado, mecánico, 6, Gracsa; Carlos 
Calderón Castellón, soltero, mecánico, 7, Grac· 
sa; Santos Pérez Gadea, soltero, mecánico, 8, 
Gracsa· Eduardo Espinales Martinez, casado, 
mecáni~o, 9, Gracsa; Armando Dávila Gonzá­
zález casado, mecánico, 10, Gracsa; Danilo 
Acosta Martínez, soltero, mecánico, 11, Grac­
sa · Domingo Corea Velásquez, casado, mecá­
ni~, 12, Gracsa; Rígoberto Castillo Ran:úrez, 
casado mecánico, 13, Gracsa; Cristóbal Caba­
llero G., casado, mecánico, 14, Gracsa; Vicen· 
te Porras Gutiérrez, soltero, mecánico, 15, 
Gracsa; Miguel Uriarte Bustill?, soltero, mecá­
nico 16 Gracsa· Manuel Castillo Alvarez, sol-
' ' ' O .Ramír tero mecánico, 17, Gracsa; ctav10 ez 

Ab~to, soltero, mecánico, 18 Gracsa; Efraim 
Ramírez Aburto, casado, mecánco, 19, Grac· 
sa· Gilberto Trujillo Sequeira, casado, mecáni­cd 20 Gracsa · Mario Rodríguez Molina, sol­
te:o ~ecánico; 21, Gracsa; Antonio Argüello 
L~as soltero mecánico, 22, Gracsa; Concep­
ción Romero 'eonde, casado, mecánico, 23, 
Gracsa· Leonardo Caballero G., mecánico, ca­
sado Í4 Gracsa; José Fletes Sarmiento, sol­
tero' m~ánico 25, Gracsa; José Benito Neira, 
casado mecánÍco, 26, Gracsa; Vicente Rodrí­
guez Ruiz, casado, mecánico, 27, Gracsa; Er­
nesto Guerrero Lacayo, casado, mecánico, 28, 
Gracsa · Raúl López Somarriba, casado, mecá· 
nico, Í9, Gracsa; René Rivera Guerrero, sol­
tero mecánico, 30, Gracsa; Pablo Luna G~­
tiér;ez casado mecánico, 31, Gracsa; Maur1-
ricio QuintaniÍla Vale, casado, mecánico, 32, 
Gracsa; Napoleón Reyes Mejía, soltero, mecá­
nico, 33, Gracsa; Víctor Montoya García, ca· 

sado, mecánico, 34, Gracsa; Edwin Blandino 
Mena, casado, mecánico, 35, Gracsa; Jorge Re­
yes Chacón, soltero, mecánico, 36, Gracsa; 
Candelaria Amador Velásquez, soltero, mecá­
nico, 3 7, Gracsa; Bayardo Chavarría Chava­
rría, soltero, mecánico, 38, Gracsa; Angel Fer­
nández. Padilla, soltero, mecánico, 39, Gracsa; 
Julio Ríos Espinales, soltero, mecánico, 40, 
Gracsa; Eduardo Rojas Roque, soltero, mecá­
nico, 41, Gracsa; Humberto Flores García, sol­
tero, mecánico, 42, Gracsa; Luis Guerrero Flo­
res, soltero, mecánico, 43, Gracsa; Pablo To­
rres Vílchez, casado, mecánico, 44, Gracsa; Mi­
guel Romero Avilés, soltero, mecánico, 45, 
Gracsa; Odanel Ortega Mendoza, casado, me· 
cánico, 46, Gracsa; Luis Manuel Espinoza Cen­
teno, casado, mecánico, 47, Gracsa; Rafael Tru­
jillo Sequeira, soltero, mecánico, 48, Gracsa; 
Luis Arana Quintanilla, casado, mecánico, 49, 
Gracsa; Leónidas Martínez Rodríguez, casa­
do, mecánico, 50, Gracsa. El suscrito Notario 
Público, Certifica: Que las firmas que antece­
den y dicen: Daniel Castrillo Marenco, J. Ze­
laya A., N. Reyes T., Sócrates Ramírez T., Jo· 
sé D. Cuadra P., F. M. Argüello, Carlos Calde­
rón C., Santos Pérez G., E. Espinales, A. Dá­
vila, Danilo Acosta Martínez, Domingo Corea 
V., Rigoberto Castillo R., Cristóbal Caballero 
G., Vicente Porras Gutiérrez, Miguel Uriarte, 
Manuel Castillo, Octavio Ramírez, Efraín Ra­
mírez, Gilberto Trujillo S., Mario Rodríguez, 
Antonio Argüello L., Concepción Romero, Leo­
nardo Caballero G., José Fletes, José B. Neira 
G., Vicente Rodríguez, Ernesto Guerrero L., 
Raúl D. López S., René Rivera G., Pablo Lu­
na Gutiérrez, José Mauricio Quintanilla, No­
poleón Reyes Mejía, V. Montoya G., Edwin 
Blandino M., Jorge Reyes Ch., Candelario Ama­
dor, Bayardo Chavarría, Angel Fernández Pa­
dilla, Julio Ríos E., Eduardo Rojas Roque, 
Humberto Flores García, Luis R. Guerrero Flo­
res, Pablo Torres V., Miguel Romero, Odanel 
Ortega M., Luis Manuel Espinosa C., Rafael 
Trujillo S., Leónidas Martínez y Luis Arana R. 
son auténticas, puestas de puño y letra en mi 
presencia: constando estas autenticaciones en 
Escritura Número doce ( 12), al frente del Fo­
lio Diez y Reverso del mismo Folio Diez de mi 
Protocolo Número Dos que llevo en el pre­
sente afio. Chinandega, dieciséis de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. ( f) Ana 
María Delgado González. Notario. Hay un se­
llo. Registro de Asociaciones. Un ejemplar idén­
tico al presente fue inscrito en el Registro de 
Asociaciones Sindicales de la Inspección Gene-
ral del Trabajo. Nombre Sindicato de Mecáni­
cos de Chinandega. Domicilio Chinandega. Ca­
pital C$. El Acta Constitutiva quedó coleccio­
nada al No. 345 del folio 1515 al 1518 del 
Libro respectivo y el otro tanto del Estatuto 
quedó coleccionado al No. 345 del folio 4723 
al 4740 del Libro de Estatutos y copiada la ra­
zón de su inscripción en la página 54 del Re­
gistro de Asociaciones. Managua, 9 de Octubre 
de 1965. Julio C. Morales V., Jefe del Depar· 
tamento efe Asociaciones. Hay un sello. En la 
ciudad de Chinandega, Departamento de Chi­
nandega, a las once de la mañanl! pe! 91~ vem· 
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tiséis de Septiembre de mil novecientos sesen- brar convenciones y Contratos Colectivos de 
ta y cinco, reúnidos en la casa de la Federación Trabajo y hacer valer por las vías legales, los 
de Trabajadores de Chinandega los suscritos, derechos que nazcan de tales convenciones. 
miembros fundadores del Sindicato de Mecá- 4o. Prohibiciones. Esta prohibido al Sindicato: 
nicos de Chinandega. En presencia del Nota- a) La propagación del Comunismo y de ideas 
rio: Dra. Ana María Delgado González que au- lesivas a la Soberanía Nacional o contrarias a 
torizará esta Acta y habiendo asistido además la forma Republicana y Democrática de Go­
el Sr. Alfredo Cáceres, Inspector Departamen- bierno, al Orden Público, la Moral o las bue­
tal del Trabajo (de Chinandega) procedemos a nas costumbres;, b) Asociarse a Organismos 
discutir el articulado del proyecto de Estatu- Internacionales que en sus Estatutos, progra­
tos y después de hacerlo, aprobamos los si- mas o actividades contraríen las finalidades de 
guientes: Estatutos Constitutivos del Sindica- la anterior disposición o atender a consignas 
to de Mecánicos de Chinandega. lo. Explica- de tales organismos; c) Adherirse a Partidos 
ción de la Denominación. El Sindicato aspira o Asociaciones Políticas o intervenir en tales 
a organizar a todos los trabajadores de la Me- actividades, sin que esto signifique menosca­
cánica del Departamento de Chinandega. Per- bo de los derechos que a cada uno de sus 
tenece, pues, a la siguiente clase, conforme el miembros le corresponde como ciudadano; d) 
Arto. 5o. del Reglamento de Asociaciones Sin- Promover, declarar o ayudar a huelgas ilícitas; 
dicales. a) Por la calidad de sus integrantes: e) Usar en sus reclamos la violencia, la coac­
Obreros. b) Su tipo es: Gremial. c) Por la ción u otro medio ilegal; f) Procurar median­
actividad de sus integrantes: Mecánicos. d) Por te coacción, violencia u otros medio ilegal que 
su extensión jurisdiccional: Departamental. 2o. una o varias personas ingresen al Sindicato o 
Domicilio: El domicilio del Sindicato es la ciu- imped~r que se retiren de él; g) Admitir co­
dad de Chinandega y oye notificaciones en la ca- mo 1D1embros suyos, a personas que no tengan 
sa de la Federación de Trabajadores situada de las cualidades requeridas; h) Apartarse de los 
la Gosolinera "Guadalupana" dos · cuadras ha- fines perseguidos en sus Estatutos y de los que 
cía el Este y cuadra y media al Norte en el la ley les señala. 5o. Obligaciones. El Sindi­
barrio de Guadalupe, señalamiento que única- caro está obligado: a) A llevar con exactitud 
mente se modificará cuando tuviere el Acuse de sellados y registrados por el Departamento de 
Recibo del aviso de la modificación del Jefe del Asociaciones de la Inspección General del Tra­
Departamento de Asociaciones de la Inspección bajo los siguientes Libros: lo. De actas y acuer­
General del Trabajo. 3o. Fines. El Sindicato dos, de la Asamblea General y de la Junta Dí­
as{ constituido tiene las siguientes facultades, rectiva. Antes de terminar cada sesión, se le­
que constituyen las finalidades de su creación: vantará el Acta respectiva, en la que deberá 
a) Levantar el nivel moral de sus asociados fo- constar el nombre completo y número de Re­
mentando en ellos el sentido del deber, la coope- gistro General de cada uno de los asistentes, 
ración y la honestidad; b) Crear un fondo pa- lo que fue tratado y resuelto. Cualquiera de 
ra Auxilio a sus miembros que por enfermedad, los miembros puede exigir que se haga constar 
desocupación involuntaria u otra causa, lo . ne- el sentido en que se pronunció su voto. 2o. 
cesitaren; c) Fundar y mantener Cooperativas De Registro de Miembros con expresión del 
con el objeto de fomentar el ahorro entre sus nombre, apellidos, oficio y dirección de cada 
miembros y facilitarles la adquisición de los ar- uno. En él se irá inscribiendo' a todo el que 
tículos indispensables para su consumo; d) O~- ingrese al Sindicato y anotando al que deje de 
tener el mejoramiento intelectual, social Y físi- pertenecer a él. 3o. De Contabilidad de lngre­
co de sus asociados, mediante una Campaña de sos y Egresos, haciendo constar en los prime­
Alfabetización y el establecimiento de Escue- ros, fos nombres de los que han hecho cada 
las, Bibliotecas y Organizaciones culturales,. so- entero y su motivo y en los segundos, el ob­
ciales y deportivas; e) Procurar el acercam1en- jeto de cada gasto y el número y la fecha del 
to de patrones y trabajadores .sob~e bases de acuerdo que lo autorizó; b) A llevar talona­
justicia, mutuo respeto y subor~aoón .ª la Ley rios en que consten todos los ingresos, de ca­
y su colaboración en el perfecoonamtento de da uno de los cuales debe extenderse el corres­
los métodos de trabajo y en el incremento de pondiente recibo; c) A llevar un Archivo de 
la producción nacional; f) Prestar su colaba- toda la correspondencia; d) A informar por es­
ración a las Autoridades de Trabajo y respon- crito al Inspector del Trabajo del lugar y al 
der a sus consultas, lo mismo que a las de otros Departamento de Asociaciones de la lnspec­
OrganiSmos e Instituciones; g) Velar por el ción General, todo cambio que hubiere en su 
cumplimiento del Código, Leyes y Reglame~- Junta Directiva o en sus otros organismos o 
tos de Trabajo, denunciando ante las Auton- representaciones y .el motivo de tal cambio, 
dades competentes las irregularid~des que en dentro de diez días de ocurrido; e) A propor­
su aplicación ocurran; h) Interverur en la for- donar con puntualidad y exactitud los iriformes 
ma que ordena la Ley en la integración de las que les soliciten las autoridades de Trabajo 
Juntas de Conciliación, Comisiones de Salario acerca de su organización y actividades; f) A 
Mínimo Tribunales de Trabajo y otros Orga- enviar cada seis meses al Inspector de Traha­
nismos Oficiales; i) Representar al Sindi~aliza- jo del lugar y al Departamento de Asociacio­
do a solicitud escrita de éste y por medio del nes de la Inspección General, una lista de to­
F~cionario Sindical correspondiente, en el ~e- dos sus miembros, expresando el nombre com­
clamo de los derechos que emanen del resj>~- pleto, el número del Re_gistro General y la Em­
tivo Contrato individual de Trabajo; j) Cele· presa, Taller _o lugar de trabajo de cada uno 
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de ellos; g) A mantener sus fondos deposita­
dos en una lnstituci6n Bancaria e ir forman­
do en éstos las reservas especiales de que tra­
te el Arto. 31, sin hacer ninguna erogaci6n que 
no haya sido previa y legalmente acordada y 
que no conduzca a la realización de los fines 
para que fue creado; h) A separar de los car­
gos directivos a los miembros que por .sus ac­
tividades violatorias de las Leyes de Trabajo 
de las presentes normas, pusieren en peligro 
el prestigio o la existencia del Sindicato; i) A 
pagar las multas que en calidad de sanción por 
su procedimiento, le impusiere la lnspecci6n 
General del Trabajo. 60. Condiciones para ser 
Miembros. Para ser miembros del Sindicato, 
sin distinci6n de sexo, se requiere: a) Tener 
las calidades requeridas conforme la denomi­
nación, es decir, ser: Mecánico; b) Solicitar 
por escrito a la Junta Directiva, ser admitido 
como miembro, comprometiéndose a cumplir 
los Estatutos y las Leyes y Reglamentos de 
Trabajo; c) Ser admitido por la Junta Direc­
tiva, y en caso de negativa de ésta por la Asam­
blea general; d) Pagar las cuotas de admisión 
y recibir el Carnet o tarjeta de Identificación 
de los miembros del Sindicato; e) Saber con 
su actuaci6n y su conducta, conservar la calidad 
de_ miembro 7o. Obligaciones de los Miembros 
Lós miembros del Sindicato están obligados: a) 
A aceptar y desempefiar los cargos y comisio­
nes que, por medios y para fines correctos y 
legales, se les confiaran por la Asamblea Gene­
ral o por la Junta Directiva; b) A acatar las 
disposiciones del C6digo y Reglamento de Tra­
bajo, de los Estatutos y las que legalmente ema­
naren de la Asamblea General o de la Junta 
Directiva; c) A pagar puntualmente las cuotas 
ordinarias, las extraordinarias decretadas y las 
multas que en calidad de sanción disciplinaria 
les impongan la Asamblea o la Junta Directiva, 
en su caso; d) A asistir puntualmente a las se­
.siones ordinarias de la Asamblea General y 
a las extraordinarias legalmente convocadas; e) 
A hacer cuanto esté razonablemente a su alcan­
ce por la realizaci6n de los fines que conforme 
a la Ley persigue el Sindicato; f) A conducirse 
en todo momento con correcci6n y caballerosi­
dad, para hacer honor al Sindicato de Traba­
jadores a que pertenece. So. Las Cuotas. Los 
miembros del Sindicato al ingresar: pagarán 
una cuota de Dos C6rdobas Una Cuota Sema­
nal de Dos C6rdobas. La Asamblea General en 
reunión extraordinaria y con el voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miem­
bros, podrá acordar la variación de las ordina­
rias y sefialar las cuotas extraordinarias en los 
casos que sean necesarios para la realizaci6n 
de las finalidades que el Sindicato persigue. 9o. 
Las Multas. En Reglamento aparte que acor­
dará la Asamblea General y someterá a la apro­
bación del Jefe del Departamento de Asocia­
ciones de la Inspecci6n General del Trabajo, 

derechos: a) Intervenir en las deliberaciones 
de la Asamblea General, hacer mociones y emi­
tir su voto en el sentido que a él le parezca 
mejor, pudiendo pedir que se consigne espe­
cialmente en el Acta; b) Interpelar y acusar, 
respecto a sus actuaciones oficiales, a los que 
desempeñaren algún cargo o comisión del Sin­
dicato; c) Pedir que se le muestre el Libro 
de Contabilidad o alguno de los otros del Sin­
dicato y que se le den los informes que al res­
pecto pidiere; d) renunciar o retirarse del Sin­
dicato cuando as{ lo deseare; e) Ser defendido 
en juicio por el Sindicato, mediante el cumpli­
miento de las condiciones legales y asesorado 
ante la Inspección del Trabajo y ante los pa­
trones; f) Invocar el Auxilio del Sindicato en 
el caso de enfermedad o de otro estado en que 
lo necesitare; g) Participar en la forma que 
le corresponda/ en el uso de la Escuela, de la 
Cooperativa, de la Biblioteca o del Club que 
el Sindicato formare. 11. Dejan de ser Miem­
bros. Los miembros pueden ser excluidos o re­
tirarse tácitamente del Sindicato: lo. Pueden 
ser excluidos: a) Por conducta notoriamente 
viciada; b )El que faltare a las obligaciones con­
traídas a favor del Sindicato; c) El que por sus 
actividades ilícitas, culpa, negligencia o descui­
do causare perjuicios graves a la organizaci6n 
o pusiere en peligro su estabilidad. 2o. Se reti­
ran tácitamente: a) El que se adhiere a otro 
Sindicato, a menos que dentro de tres días de 
advertido de las consecuencias de su nueva ad­
hesión renunciare a ella; b) El que faltare a más 
de seis sesiones consecutivas de la Asamblea Ge­
neral, sin la demostración de causa que justi­
fique su ausencia; c) El que durante tres meses 
dejare de pagar las cuotas a que está obligado 
sin demostrar la causa justa de su moro­
sidad; d) En general y automáticamente, el 9ue 
estuviere durante más de seis meses sin e1er­
ci tar la actividad requerida en los miembros 
del Sindicato de que se trate, sin haber de­
mostrado durante dicho término que es por 
impedimento físico. · El que dejare de perte­
necer al Sindicato, tendrií que llenar tooo el 
proceso de nueva admisi6n cuando qumere 
volver a él. 12. El que dejare de pertenecer 
al Sindicato no tendrií derecho de rCclamar lo 
que hubiere pagado en cuotas, pero sf a exi­
gir se le devuelva lo que le correspondiere 
por sumas gue hubiere depositado en calidad 
de fianza, de ahorro, etc., pero si se tratare 
de fondos invertidos en alguna Cooperativa u 
otra clase de Asociaciones, se. regirá por las 
normas esoeciales que al respecto establece la 
Ley 13. Del Gobierno del Sindicato. Son ór­
~anos del Gobierno del Sindicato: a) La Asam­
blea General; b) La Junta Directiva; c) La 
Junta de Vigilancia. De La Asamblea General. 
14. La Asamblea General es la reunión de to­
dos los miembros del Sindicato. Para que ha­
ya quórum se requiere la concurrencia de la 
mayorfa absoluta de la totalidad de sus miem­
bros, salvo los casos para cuya resolución 
sea necesaria la concurrencia de un número ma-

sefialará las faltas y las multas correspondien­
tes, que no podrán exceder del diez por ciento 
del salario cfiario del trabajador que incurriere 
en ellas, y el procedimiento para imponerlas. 

. -10. Derechos de los Miembros. Cada uno de 
loa miembros del Sindicato tiene los siguientes 

yor. 15. La Asamblea General se reunirá or­
dinariamente sin necesidad de convocatoria, a 
las siete de la noche del día jueves de cada 
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mes, en la casa de la Federación de Trabajado­
res (Barrio Guadalupe). 16. La Asamblea Ge­
neral se reunirá en sesión extraordinaria cuan­
do así lo acuerde la Junta Directiva, o lo so­
licitaren ocho miembros. Para este efecto la 
Asamblea General será convocada por la Jun­
ta Directiva con expresión del lugar, día, hora 
y punto a tratar en la reunión, mediante ci­
tación, publicada con cinco días de anticipa­
ción y por dos días seguidos, en un diario de 
la localidad, si lo hubiere, y si no en uno de 
la capital. En caso de negativa, o falta de la 
Junta Directiva o del Funcionario Sindical co­
rrespondiente, el Inspector del Trabajo del lu­
gar, de oficio y si lo creyere conveniente o a 
solicitudd de más de cinco miembros, deberá 
convocar con las formalidades expresadas, a la 
Asamblea General. 17. Sólo en Asamblea Ge­
neral extraordinaria y con el voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros 
del Sindicato podrá acordarse: a) La disolu­
ción del Sindicato antes de cumplir el tér­
mino de obtener su objeto; b) La expulsión 
de uno o varios de sus miembros; c) La refor­
ma de los Estatutos la que para que produzca 
efecto debe ser aprobada y registrada por el 
Departamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo; d) La declaración de una 
huelga, en los casos y con las formalidades en 
que proceda (Arto. 225 C. T. 3o.) y sin ~ 
der en este caso tomar en cuenta el voto del 
que no fuere trabajador activo de la Empresa 
afectada por la huelga, (Arto. 341 C. T.); sin 
embargo, la huelga no se llevará a efecto sin 
llenar el requisito del Inc. 3o. del Arto. 225 
C. T. e) La destitución del que desempeña al­
gún cargo que dentro o por representación del 
Sindicato. En tal caso, debe antes crearse un 

/ expediente, con audiencia del acusado; f) La 
aprobación de los contratos o convenios colec­
tivos suscritos por la Junta Directiva. Tal apro­
bación será innecesaria cuando a juicio de la 
Junta Directiva, confirmado por la Inspección 
General del Trabajo el contrato o convenio fue 
suscrito conforme autoridades previa y espe­
cial de la Asamblea dada con las formalidades 
requeridas en el presente Arto.; g) La !ncor­
poración del Sindicato a alguna Federación o 
su retiro de ella. El Acuerdo de incorporación 
debe expresar las finalidades de la Federación 
y el máximun de las obligaciones que sus Es­
tatutos podrán imponer al Sindicato; h) La va­
riación del monto de las cuotas ordinarias o el 
señalamiento de las extraordinarias. 18. Se re­
quiere Asamblea General y Extraordinaria, con 
la concurrencia de la mitad más uno de la to­
talidad de sus miembros y las resoluciones se 
deben tomar con el voto de la mayoría abso­
luta de los presentes, para: a) Elegir la Jun­
ta Directiva y la Junta de Vigilancia o repo­
ner alguna vacante que en ella hubiere; b) De­
signar a los que han de representar al Sindica-
to con la Federación en Congresos o en las ter­
nas para la integración de la Junta Administra­
dora de la respectiva Casa del Obrero y de los 
Organismos oficiales (Junta de Conciliación, 
Salario, etc.); c) Aprobar o improbar las cuen­
tas de· la Junta Directiva anterior. 19. De la 

Validez de las Resoluciones. Para que una Re­
solución tenga validez, se requieren: a) Que la 
Asamblea haya sido convocada en la forma 
ordenada; b) Que haya concurrido el número 
de miembros establecido; c) Que la resolución 
haya sido tomada con el número de votos re­
queridos; d) Que consten en el Acta de la res­
pectiva sesión, firmada al menos por el Presi­
dente y el Secretario, con expresión del nom­
bre y apellidos de cada uno de los asistentes, 
de lo tratado y de lo resuelto, explicando el 
número de votos que se produjeron en cada 
sentido. 20. A las Sesiones podrá asistir un De­
legado de la Inspección General del Trabajo 
con el objeto de vigilar que el quórum se cons­
tituya y la resolución se obtenga en la forma 
exigida según el caso. De la Junta Directiva. 
21. La Junta Directiva tiene a su cargo la di­
rección y administración del Sindicato, de acuer­
do con lo que dispongan el Código del Tra­
bajo, el Reglamento de Asociaciones Sindica­
les y estos Estatutos, representa al Sindicato 
y es la encargada de ejecutar y cumplir los man­
datos de la Asamblea General que consten en 
el Libro de Actas y Acuerdos y lo que exijan 
la Ley y los Estatutos. Es responsable para 
con el Sindicato y para con terceras personas 
en los mismos términos en que lo son los man­
datarios en el Derecho Común. Esta respon­
sabilidad es solidaria entre los miembros de la 
Junta Directiva, pero el que haga ronstar su 
voto en contrario en el Acta y Libro respec­
tivo, quedará exento de ella. 22. La Junta Di­
rectiva estará integrada por: a) Un Presiden­
te, que representará al Sindicato ante la Ins­
pección General del Trabajo, dirigirá los de­
bates en las sesiones, visdlará los procedimien­
tos y el manejo de los fondos y será la única 
persona autorizada para hacer declaraciones en 
nombre de la Directiva del Sindicato; b) Un 
Secretario que llevará el Registro de los miem­
bros, el Libro de Actas y Acuerdos de la Asam­
blea General y de la Junta Directiva y atende­
rá la correspondencia de la Sociedad; c) Un Te­
sorero que percibirá las cuotas y llevará el Li­
bro de Cuentas de los Ingresos y Egresos del 
Sindicato, con los comprobantes respectivos; 
d) Un Encargado de Conflictos que auxiliará 
a los miembros del Sindicato en los conflictos 
que surjan en los Contratos individuales de Tra­
bajo; e) Un'Fiscal. que junto con el Presidente 
vigilará los procedimientos y el manejo de los 
fondos, debiendo además presidir la Junta de 
Vi~ilancia; f) Un Secretario de Orgartización 
y Propa~anda; ¡;?) Un Secretario de Acción Cam­
pesina; h) Un Secreta rió de Acción Juvenil; i) 
Un Secretario de Relaciones Sociales. 23. La 
Junta Directiva será· electa en Asamblea Gene­
ral extraordinaria para un período de un año, 
contando a partir de esta fecha. 24. Para. ser 
miembro de la Junta Directiva se requiere ser 
miembro del Sindicato, en posesión actual de 
las calidades requeridas para tal, mayor de vein­
tiún años de edad, nicaragüense y saber leer 
y escribir. No puede elegírseles por más de dos 
períodos consecutivos. 25. La Junta Directiva 
está obligada: a) A cuidar del exacto cumplí.; 
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miento y la rigurosa observancia de las obligacio­
nes establecidas y las prohibiciones consigna­
das en los Artos. 3, 4, ,,; b) A manejar y 
conservar cuidadosamente todos los Libros y 
documentos a que se hace referencia en el an­
terior inciso, y a mostrarlos a las Autoridades 
de Trabajo cada vez que éstas lo pidieren, de 
Oficio o a solicitud de algún miembro del Sin­
dicato; c) A hacer constar puntualmente en sus 
acuerdos, el vencimiento, respecto a alBuno de 
sus miembros, de cualquiera de los plazos se­
ñalados en los incisos a ) , b) , c) y d) del pá­
rrafo 2o. del Arto. 11 y a notificárselo al afec­
tado, quien si considera que hay error, podrá 
recurrir en última instancia ante la Inspecci6n 
General del Trabajo¡ d) A enjuiciar ante la 
Asamblea General aJ miembro que por activi­
dades violatorias de los incisos a), b) y f) del 
Arto. 4o., pusiere en peligro el buen nombre 
o la existencia del Sindicato; e) A convocar 
oportuna y legalmente y presidir las sesiones 

. de la Asamblea General; f) A convocar, den­
tro de tercero día de haber suscrito un Con­
trato o Convenio Colectivo, a la Asamblea Ge­
neral que ha de conocer de él de conformidad 
con el Inc. f) del Arto. 17 y a remitir, tam­
bién dentro de tercero día, copia de la resolu­
ción que aquélla dictare, al Inspector del Tra­
bajo del lugar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Arto. 25 C. T.; g) A presentar por escrito 
y semestralmente a la Asamblea, suscrito por 
todos sus miembros, un informe que compren­
da: lo. Cuenta completa y justificada de la Ad­
ministración de los bienes del Sindicato, del 
Estado de su Caja y de los Fondos Especiales 
de que trata el Arto. 31; 2o. Clasificación de 
todos los miembros, en Activos (que cumplen 
todas sus obligaciones), Inactivos (si faltaron 
a más de seis sesiones consecutivas de la Asam­
blea General sin justificar su ausencia) y Mo­
rosos (que durante tres meses dejaron de pa­
gar sus cuotas sin justa causa), expresando la 
clase nombre y número de registro de cada 
uno;' y 3o. Nombre compl~to, número de Re­
gistro de cada uno de los que en ese perío­
do ingres6 al Sindicato o dejó de pertenecer a 
él, con expresión del motivo del retiro; h) A 
enviar dentro de tercero día de presentado, 

' copia 
1

del informe de que trata el inciso an­
terior y de la resolución que al respecto la 
Asamblea dictare, al Inspector del Trabajo del 
lugar y al Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General y pedir y archivar los 
correspondientes acuses de recibo; i) A entre­
gar, al terminar el respectivo período o an~es 
si por cualquier causa concluyeren sus funoo­
nes, a la Directiva que legalmente. le su~eda, 
todos los Libros, Documentos, Archivos, bienes 
y demás cosas del Sindicato, con riguroso in­
ventario y a enviar dentro de tercero día, co­
pias de ét, al Inspector del Trabajo y. al J:?epa~­
tamento de Asociaciones. 26. La Junta Directi­
va se reunirá ordinariamente una vez por se­
mana, en el local, día y hora señalados con una 
semana de anticipación, por lo menos, y extra-. 
ordinariamente cuando el Presidente o tres de 
sus miembros la convocaren para tal fin, con 
la misma anterioridad. 27. Las resoluciones de 

la Junta Directiva se tomarán por mayoría de 
votos y deben constar en el Acta de la Sesi6n 
respectiva, sujeta a las mismás reglas ~ condi­
ciones establecidas en los Artos. 5o., Inc. lo. 
19 y 20. De La Junta de Vigilancia. 28. La 
Junta de Vigilancia será presidida por el miem­
bro que ,desempeñe las funciones de Fiscal en 
la Junta Directiva y estará compuesta de dos 
miembros más, electos en la forma y _por el 
tiempo que lo fueren los miembros de la Jun­
ta Directiva. 29. La Junta de Vigilancia cfebe­
rá emitir dictamen en todos los casos en que 
la Asamblea tuviere que aprobar o improbar 
el proceder de alguien o una rendición de cuen­
tas o en los casos de acusaciones a miembros de 
la Junta Directiva o del Sindicato. Del Teso­
rero: 30. El patrimonio del Sindicato lo com­
ponen: a) Los bienes que adquiera; b) Las cuo­
tas de entradas de los miembros; c) Las cuo­
tas ordinarias y extraordinarias; d) Las mul­
tas que se impongan a los miembros por fal­
tas cometidas; e) las donaciones que los socios 
o terceros le hagan; f) El producto de los bie­
nes del Sindicato. De la Inversión de Fondos. 
31. De la cuota de cada Sindicalizado, se des­
tinará por lo menos: a) Un diez por ciento: 
a crear un fondo de auxilio; b) Un diez por 
ciento: para la formación de una Cooperati­
va de Consumo; y c) Un diez por ciento para 
el mantenimiento de una campaña de mejora­
miento cultural, los cuales se usarán para el 
cumplimiento de su respectiva finalidad por la 
Junta Directiva del Sindicato, de acuerdo con 
un Reglamento que al respecto y en su oportu­
nidad emitirá el Ministerio del Trabajo. A ca­
da uno de esos fondos, que deberán mantener­
se depositados en una Institución Bancaria, in­
gresará mensualmente como contribución de 
cada Sindicalizado, un mfnimun de diez cen­
tavos cuando conforme el respectivo porcenta­
je de la cuota resultare una menor. Se reser­
vará además: d) Un cincuenta por ciento: pa­
ra resistencia; e) Un veinte por ciento: para 
organización y propaganda. 32. Los fondos del 
Sindicato se mantedrán depositados en la Ins­
titución Bancaria llamada: Banco Nicaragüen­
se de Chinandega. 3 3. Las erogaciones: a) De­
ben ser conducentes a la realización de los fi­
nes para que el Sindicato fue creado; b) Deben 
ser acordadas por la Junta Directiva v cons­
tar en el Acta respectiva, con clara determi­
nación de su objeto; c) Cuando para un mis­
mo objeto se requiera una suma mayor de Cien 
C6rdobas o mavor del 40% de los fondos de 
una partida, deberá la respectiva erogación ser 
acordada por la Asamblea General, salvo mo­
tivos de urgencia calificada unánimemente por 
todos los miembros integrantes de la Junta Di­
rectiva que, bajo su responsabilidad como de­
positarios, podrán autorizar la erogación, y con­
vocar dentro de diez días la Asamblea General 
que ha de aprobar o improbar su proceder; d) 
Los recibos serán previamente autorizados por 
el Presidente y el Fiscal. De la Disolución. 34. 
El Sindicato se disolverá: a) Cuando transcu­
rra el término fijado en el Acta Constitutiva 
a menos que en Asamblea General extraordi­
ns,ria y CQn el voto unánime de la totalidad de 
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sus miembros, se resolviere prorrogar dicho tér­
mino. Para que surta efecto la prórroga debe­
rá someterse dentro de cinco días de acorda­
da, al conocimiento del Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección General del Traba­
jo; b) Cuando se realice el objeto para el que 
fue constituido y su existencia resultare in­
necesaria; c) Por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros; d) Cuando le fuere 
cancelada su inscripción; e) Cuando llegare a 
tener un número de miembros menor del que 
la Ley exige para Sindicatos de su tipo y clase; 
f) Cuando por haber violado las prohibiciones 
consignadas en el Arto. 4o. o por haber faltado 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Arto. 5o. la Inspección General del Traba: 
jo acordare su disolución. 35. De la Liquidaéión. 
Cuando el Sindicato dejare de existir, por diso­
lución o por cancelación de su inscripción, se 
formará una Junta Liquidadora presidida por 
un Delegado del Departamento de Asociacio­
ciones de la Inspección General del Trabajo 
e integrado con dos miembros del Sindicato 
que, si no fueren designados para ese efecto 
por la Asamblea General, lo serán por el De­
partamento de Asociaciones. La Junta Liqui­
dadora actuará como mandatario del Sindicato 
y para llenar su cometido seguirá el procedi­
miento establecido por las Leyes comunes en lo 
que sea posible. Firme la resoluci6n disolutoria 
o la que ordenó cancelar la inscripción del Sin­
dicato, éste se reputará existente únicamente 
en lo que se refiere a su liquidadón. 36. Los 
fondos que tuviere el Sindicato al disolverse, 
se aplicarán así: a) El dinero de los fondos 
a), b) y c) del Arto. 31, que no se hubiere 
empleado, ingresará a un fondo general, (que el 
Reglamento Ministerial de que en él se trata 
debe establecer) para emplearse en las fina­
lidades que origina o la creación de dichos fon­
dos; b) El resto y el proveniente de la ven­
ta de sus bienes se aplicará: A la Federación 
del Trabajadores de Chinandega. c) En caso de 
no estar señalada tal finalidad de aplicación o 
no poder aplicarse, el activo pasará a la Fe­
deración a que pertenezca el Sindicato y si no 
fuere federado, será entregado a una Institu­
ción de Beneficencia que el Poder Ejecutivo 
desígne. Elección de- la primera Junta Directi­
va: A continuación procedimos a elegir la pri­
mera Junta Directiva que fungirá de conformi­
dad con los presentes Estatutos, resultando 
electos los compañeros siguientes: Presidente, 
Natividad Reyes Tinoco; Secretario de Actas 
y Acuerdos, Sócrates Ramfrez · Torrealba; Te­
sorero, Dolores Cuadra Pichardo; Secretario de 
Conflictos, José Zelaya Aguirre; Fiscal, Carlos 
Calderón Castellón; Secretario de Organización 
y Propaganda, Fanor Mendoza Argüello; Secre­
tario de Acción Campesina, Santos Pérez Ga-
dea; Secretario de Acción Juvenil, Eduardo Es­
pinales Martínez; Secretario de Relaciones So­
ciales, Armando Dávila. Junta de Vigilancia: 
Danilo · Acosta Martfnez, Domingo Corea Ve­
lásquez. Con lo que se concluyó el acto y leí­
da que fue la presente Acta, la encontramos 
conforme, aprobamos, ratificamos y firmamos 
todos. Daniel Castrillo Marenco, José Zelaya 

Aguirre, Natividad Reyes Tinoco, Sócrates Ra­
mfrez Torrealba, Dolores Cuadra Pichardo, Fa­
nor Mendoza Argüello, Carlos Calderón Caste­
llón, Santos Pérez Gadea, Eduardo Espinales 
Martínez, Armando Dávila González, Danilo 
Acosta Martínez, Domingo Corea Velásquez, 
Rigoberto Castillo Ramírez, Cristóbal Caballero 
G., Vicente Porras Gutiérrez, Miguel Uriar· 
te Bustillo, Manuel Castillo Alvarez, Efraim 
Ramírez Aburto, Octavio Ramfrez Aburto, 
Gilberto Trujillo Sequeira, Mario Rodríguez 
Molina, Antonio Argüello Lanzas, Concep­
ción Romero Conde, Leonardo Caballero Gu­
tiérrez, José Fletes Sarmiento, José Beni­
to Neira G., Vicente Rodríguez Ruiz, Er­
nesto Guerrero Lacayo, Raúl López Somarri­
ba, René Rivera Guerrero, Pablo Luna Gutié­
rrez, Mauricio Quintanilla Valle, Napoleón Re­
yes Mejía, Víctor M. Montoya García, Edwin 
Blandino Mena, Jorge Reyes Chacón, Candela­
rio Amador Velásquez, Bayardo Chavarría Cha­
varría, Angel Femández Padilla, Julio Ríos Es­
pinales, Eduardo Rojas Roque, Humberto Flo­
res García, Luis R. Guerrero Flores, Pablo To­
rres Vflchez, Miguel Romero Avilés, Odanel 
Ortega Mendoza, Luis Manuel Espinoza Cen­
teno, Rafael Trujillo Sequeira, Leónidas Mar­
tínez Rodríguez, Luis Arana Quintanilla. El sus­
crito Notario Público. Certifica: Que las fir­
mas .que antecedente y dicen: Daniel Castrillo 
Marenco, J. Zelaya A., N. Reyes T., Sócrates 
Ramírez T., José D. Cuadra P., F. M. Argüe­
llo, Carlos Calderón C., Santos Pérez G., E. 
Espinales, A. Dávila, Danilo Acosta Martínez, 
Domingo Corea V., Rigoberto Castillo R., Cris­
tóbal Caballero G., Vicente Porras Gutiérrez, 
Miguel Uriarte, Manuel Castillo, Octavio Ra­
mírez, Efraim Ramfrez, Gilberto Trujillo S., 
Mario Rodríguez, Antonio Argiiello L., Con­
cepción Romero, Leonardo Caballero G., Jo­
sé Fletes, José B. Neira G., Vicente Rodríguez, 
Ernesto Guer.rero L., Raúl D. López S., René 
Rivera G., Pablo Luna Gutiérrez, José Mauri­
cio Quintanilla, Napoleón Reyes Mejía, V. Moo­
toya G., Edwin Blandino M., Jorge Reyes Ch., 
Candelario Amador, Bayardo Chavarría, Angel 
Fernández Padilla, Julio Ríos E., Eduardo Ro­
jas Roqu~, Humberto Flores García, Luis_ R. 
Guerrero Flores, Pablo Torres V., Miguel Ro­
mero, Odanel Ortega M., Luis Manuel Espi­
noza C., Rafael Trujillo S., Leónidas Martf­
nez y Luis Arana R.; son auténticas, puestas 
de su puño y letra en mi presencia, contando 
estas autenticaciones en Escritura Número Tre­
ce ( 13), al Reverso del Folio diez y frente del 
Folio Once de mi Protocolo Número Dos que 
llev~ en el presente año. Chinandega veintiséis 
de_ Septiembre de mil novecientos sesenta y cin­
co. Ana María Delgado González. Notario. Hay 
un Sello. Registro de Asociaciones. Un ejem­
plar idéntico al presente fue inscrito en el Re­
l?'Ístro de Asociaciones Sindicales de la Inspec­
ción General del Trabajo. Nombre Sindicato de 
Mecánicos de Chinandega. Domicilio Chinan­
dega. Capital C$. El Acta Constitutiva quedó 
coleccionada al No. 345 del folio 1515 al 1518 
del Libro respectivo y el otro tanto del Esta­
tuto quedó col~ionado al Nó. 345 del Fo~ 

• 

www.enriquebolanos.org


- LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8787 

lio 4723 al 4740 del Libro de Estatutos y co­
piada la razón de su Inscripción en la pági­
na 54 del Registro de Asociaciones. Managua, 
9 de Octubre de 1965. Julio C. Morales V. Je­
fe del Departamento de Asociaciones. Hay un 
sello". 

Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado. Ml\nagua, Distrito Na­
cional, a los veinte días del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco. Entre lí-. 
neas. Gracsa. Vale - Testado y 3o. Nombre 

' completo, número de Registro de cada uno. 
Vale. Entre líneas. Octavio Ramírez Aburto. 
Vale. 

Julio C. Morales V., 
1 · Jefe del Depto. de Asociaciones. 

Ministerio del Trabajo. 

Mlnl1terlo de Economl1 

SecaoN DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 4121-8/U N9 214607- $ 8.20 

E1t1bleclmlento1 Met1lúrglco1 Santa Ro11 Socie­
dad Anónlm1, de 11 Cf\Jd1d de Bueno• Alre11 Re­
pública de Ar¡entlna, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallal1, A¡ente de Marca1 y de eate do­
mlclllo, 1ollclta conce1lón de derecho• de Patente 
de Invención 1obre 10 Invento con1l1te11te en: 

Mejoras en Alambre de Púa 
Oyen1e opoliclonea, t~rmlno le¡1I. 
Oficina de Patente• de NIC1ra¡na.-Mlnl1terlo de 

Economf1.-Man1gu1, D. N., 1iete de Octubre de 
mil noveclento1 1eaeat1 y clnco.-Roberto Sánchez 
C.- Coml1lon1do de P1tente1 de Nlc1r1¡ua, 

33 

N9 4078-8/U N9 214084- • 8.00 
The Nobelt Comp1ny1 de 101 E1t1doa UnldOI de 

Am~rlca, por medio de apoder1do Henry C1lder1 
Pallai1, Agente de M1rc11 1 de e1te domicilio, 1011-
clta conce1lón de derecho• de Patente de Invención 
10brc 1u Invento coa1latente en: 

PretinH Elásticas para Prendaa 
de Vestir 

()yea1e opo1lclonea, t~rmlno legal. 
Ollcln1 de Patente• de Nicaragu1, Mlnl1terlo de 

Ecoaomla Managua, D. N., alele de Octubre de mll 
noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Shchez C., 
Coml1lonado de Patente• de NIC1ragua. 

3 3 

N9 4070-8/U N9 214085- C1- 8.40 
Paul Schmldt, M1x Wllhelm J Kurt i'!lchcnberger, 

domlclllado1 ea Therwll, Suiza, All1chwll, Snl21, y 
811llea, Suiza, por medio de apoder1do Henry 
Caldera Pallal1, Agente de MarcH y de efte domi­
cilio, 1ollclta concealón de derecbo1 de Patente de 
Invención 1obre 1u Invento con1htente en: 

Procedimiento para la Obtenci6n 
de Compuesto 2-0XtJ·l,3-Dia­

zacicloalcanicos 
cuya carta-pllente 1e extenderá a favor de 11 

1oclcdad Clba Soclete Anonyme, de Sul21. 
Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara¡u11 Mlal1terlo de 

Economla.- M1nagu1, D. N., ocho de Octubre de 
mil noveclento1 1e1ent1 7 clnco.-Roberto Sinchez 
C., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡u1. 

3 3 

N9 4080-8/U N9 214086- • 8.00 
American Cy1n1mld Company, de 101 E1t1do1 

Unldo1 de Amf:rlc1, por medio de 1poderado Hen­
ry Caldera P11lal1, Agente de MarcH y de eatc 
domicilio, 1ollclta concealón de derecho• de Patente 
de Invención aobre 1n Invento con1l1tente en: 

Método Novedoso para Controlar 
Insectos 

Oyen1e opo1lclonn, término legal. 
Ofíclna de Patente• de Nlcar1gua, Minhtcrlo de 

l!conomla.-Man1gua1 D. N., ocbo de Octubre de 
11111 noveclento1 1eaent1 y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentes de Nlcara¡u1. 

3 3 

N9 4081-8/U N9 214087- • 8.00 
Sandoz Patenta Í.lmlted, de la ciudad de Toronto, 

Datarlo, Canadá, por medio de 1poder1do Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y de eate domi­
cilio, 1ollclta concealón de derecho• de Patente de 
Invención 1obrc 1u Invento coneletentc en: 

Perfeccionamientos en o Relacionado8 
con Compuestos Orgánicos, Caso 6035 

Oyen1e opo1lclone1, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaraitua, Mlnl1terto de 

Economla.- Man1¡u1, D. N., ocho de Octubre de 
mil noveclento1 1eaenta y cfnco.-Roberto Sánchez 
C.. Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

~ - 3 3 

N9 4100-8/U N9 214819- • 8.00 
Rexall Drug and ChemlCll Company, de 101 E1-

hdo1 Unldo1 de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera P1llal1, Agente de Marc11 y de e1te 
domlclllo, 1ollclta concealóa de derecho• de Patea· 
te de Invención 1obre 1u Modelo ladu1trlal con1l1-
tcntc ea: 

Modelo de Recipiente 
Conforme modelo pre1ent1do. 
Oyen1e opo1lclonea, t~rmlno legal. 
Oficina de Pllentea de Nicar1gu1, Ministerio de 

Economla . ....-Managu1, D. N., ocho de Junio de mil 
aoveclento1 1uenta y cinco.- Jullán Bendafta S., 
Coml1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4191-B/U N9 214821- t 8.60 
Rexall Drug and ChemlCll Company, de la ciu­

dad de 101 Angelea, f1t1do de California, Eltado1 
Unldo1 de Am~rlca, mediante 1poderado aeftor 
Henry Caldera P1ll1l1, A¡ente de Marc11 de Fibrl· 
ca y Patente• de Invención, de eate domlclllo, 1011-
clta conceal6a de derecho• de Patente de Invención 
1obre 1u modelo lada1trlal con1i1tcnte en: 

Mejoras en Bastidores 
(Modelo de 811tldor conforme modelo pre.entado) 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Oficina de P1tentea de Nlcar1gaa.-Man1gua, D. 

N., veintinueve de Julio de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-Julláa Beadaila S., Coml1lonado de Pa­
tentem de Nicaragua. 

3 3 

N9 4201-8/U N9 214837- t 7.60 
Rex1ll Drug and Chemlc1l Company, de 101 f1• 

t1d01 Unido• de Am~rlca, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal11 A(ente de Marca• y de e1te 
domicilio, 10liclta conce1lóa de derecho• de Paten­
te de Invención 1obre su Modelo lndn1trl1I con1l1-
te en: 

Diseño de Un Cierre Ornamental 
Conforme modelo presentado. 
07en1e opo1lclone11 término legal. 

j 
· .. • ~ 
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Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnlaterlo de 
Economra.-Man1gua, D. N., veintiocho de Ago1to 
de mll noveclentoa 1eaenla y cinco.- Roberto S4n­
cbez C., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4202-8/U N9 214838- $ 8.40 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 Elta­

do1 Unldoa de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de cate 
domlclllo, aollclta concesión de derecho• de Pateo· 
te de Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

N oevos Esteres del Acido 6, 7-Diisobu· 
toxi-4-Hidroxi-3-Quinolinacarboxila· 

tos y Preparación de los Mismos 
Oyenee opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcangua, Ministerio de 

Economía, Managua, D. N., veintiocho de Agosto 
de mil noveclentoa sesenta y cinco.- Roberto Sán­
chez C., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
Np 4029-8/U N9 214071-· t 9.60 

The Coca-Cola Company, de 101 E1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado Henry Calde· 
ra Pallal1, Agente de Marc11 y de eate domlclllo, 
1ollclta el reglatro de la Marca de Fábrica y Co· 
merclo que con1l1te en la denominación: 

Real Gold 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlltlngulr: Todo• 101 Producto• comprendidos en 
la Claae 48, (8ebld11 aln Alcohol), y Todo• 101 Pro 
duetos comprendidos en la Cl11e 49, (Allmentoa y 
1u1 Ingrediente.), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Minl1terlo de 

Economra.-Managua, D. N., 1el1 de Agoato de mil 
noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto SAnchez C., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 4030~8/U N9 214070- t 8.80 
8rl1tol-Myen Company, de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de apoderado Henry Calde. 
ra Pallal1, A¡ente de Marc11 y de e.te domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

Contrabetis 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclales, marca que 1e 

emplea conforme con et modelo presentado para 
dl1tlngulr: Preparaclonea Medlclnalea y Farmacéu­
tica, clue 9, (Producto• Medlclnales y Farmacéu­
tlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Mlnl1terlo de 

Economfa, Managua, D. N., 1el1 de Ago1to de mll 
novecientos aeaenta y cinco.- Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua, 

3 3 

Np 4031-8/U Np 214069- 4 8.80 
Donmoor-l111c1on, lnc, de loa E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Calde· 
ra Pallala, A¡ente de Marcu y de este domlclllo, 
aollcfta el reglatro de la marca d~ fábrica 1 comer· 
clo, que con1l1te en la denominación: -

Donmoor 
Sola y aln dlltlnllvoa especlale1, marca que 1e 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 

-· -

distinguir: Todos 101 Producto• comprtndldo1 en 
la Clue 42, (Vestuario), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnlaterlo de 

Economra.-Man1gua1 D. N., sel• de Al[ollo de mil 
novecientos sesenta J cinco.- Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4032-8/U N9 214068- • 8.80 
Oeneral food1 Corporatlon, de 101 E1tado1 Unidos 
de América, por medio de apoderado Henry Cal­
dera Pallal1, Agente de Marcu y de este domicilio, 
1ollclta el rrglstro de la Marca de Fábrica y Co­
mercio que con1l1te en la denominación: 

GEL ADA 
Sola y ala dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, pan 
distinguir. Alimentos y aus lngrediente1, Cla1e 49, 
(Allmento1 y 1u1 lnitredlentes), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economía, Managua, D. N., tre1 de Ago1to de mil 
noveclentoa 1esenta y cinco.- Roberto Sánchez c., 
Coml1loaado de Patentes de Nlcangua. 

3 3 

Np 4033-8/U N9 214033- & 0.20 
Mead johnton y Company, de 101 1!1tado1 Uni­

do• de América, con 1ucur11lea en México, D. P., 
México, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de M1rc11 y de este domicilio 1011· 
cita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

Fungaclor 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentido, para 
dl1tlngulr: Una Preparación Antlfungou, Clue 9 
(Producto• Medlclnales y Farmacéutlco5)1 del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Mlnl1terlo de 

Economra.-Managua, D.N., sel• de Ago1to de mil 
noveclentoa sesenta y cinco.- Roberto Sánchez C.¡ 
Comisionado de Patentea de Nlcaragúa. 

3 3 

Np 4034-8/U Np 214065- • 8.80 
Mead jobnaon & Company, de 101 E1tado1 Unl· 

doa de América, con 1ucur11le1 en México, D. P., 
México, por medio de apoderado Henry Caldera 
P1llal1, Agente de Marcu y de este domicilio, 1011· 
cita el regl1tro de 111 Marcu de Fábrica J Comer­
cio que con1l1ten en la1 denomlnaclone1: 

N a.sodefrina. y Amifrina. 
Solu y ala dl1tlntlvo1 e1pecl1lea, Marcu que ae 

emplean conforme con el modelo preae·ntado, para 
dl1tlngulr: Una Preparación Vuocontrlctor N11al 
Tópica, Clue O, (Producto• Medlclnalea y Parma­
céutlcoa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opoalclonea, término le¡al. 
Oficina de PatentH de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economfa, Managua, D. N., sel• de Ago1to de mil 
novecleatoa se1enta y clnco.-Roberto Sánchu C., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 4035-8/U Np 214067- CS 9.20 
Coro, lnc., de 101 Elfado1 Unido• de América, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcu y de elle domicilio, aollclta el 

www.enriquebolanos.org


!111111,__ .... ~-- . -------- -·---

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8739 

reglatro de la marca de fibrlca J comercio que Vale. - Pablo Bnltrago Choleeul, juez de D11trllo 
con1l1te en la denominación; Civil. - J. Ouzmán O., Srlo. 

VENDO ME 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que ee em· 

ple• conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlngulr: Joyerla, Preclo1a1 y Seml-preclo1u, Joye· 
ria de Pant11fa y Perlu Cultlvadu y Artlficialu, 
CIHe 31, (Joyerfa y VajlllH de Metal Fino), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmino legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua.-Mlni1terlo de 

Economla.-Managua, D. N., 1el1 de Ago1to de mil 
noveciento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sánchez C., 
Comi1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 4036-B/U N9 214363- 4 8.80 
Merck & Co, lac, de 101 E1tado1 Unido• de AmE­

rlca, por medio de apoderado Henry Caldera Pa­
llal1, Agente de MarcH y de e.te domicilio, 1ollclta 
el regl1tro de la Marca de Fábrica J Comercio que 
con1l1te en la denominación: . 

R.APIDERM 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: Preparac:lone1 Medlclnalu para U10 
Veterlnarlo1, Cla1e 9, (Producto• Medlclnale1 1 
ParmacEutlco1), del Decrelo No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcara¡ua.-Mlnl1terlo de 

Economra.-Managua, D. N., 1el1 de Agosto de mil 
noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto Sinchez C., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. ~ 

33 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4414-B/U N9 224380-4: 9.00 
Doce merldlanu dieciocho Noviembre este ano, 

vendera1e al martillo carro marca •Austln•, motor 
No. 22-N.A.-K-876, placa No. 19205-65, regu-
lar catado y cuatro llantu. _ 

Ejecución: Nlcar1gua Machlnery Co. 
Ejecutado: Rodolfo Zelaya Alanlz. 
Oyente po1tura1 legales. 
Local: E1te Juzgado, 
Dado Juzgado lo. Civil Dl1trlto. Managua, veln 

tlclnco Octubre mil noveclento1 1e1enta y clnco.­
LH doce merldlanH. - Dr. Jo1E l!rne1to Bendafta 
Z., juez lo. Civil del Dl1trlto. - O. Nobel Vlllavl­
cenclo V., Secretarlo. 

3 l 

N9 4509-8/U N9 172058-4 13.75 
Once antemerldianH veinte Noviembre próximo, 

local e1te Juzgado 1ub11tara1e un octavo de caballe· 
rfa formado• por do1 lotes 1eparado1 comarca San 
Pranct1co, jurildlcclón San Lorenzo, e1te departa­
mento el primero de doce manzan.. 1eparado por 
la carretera al Atlántico dentro de e1to1 llndero1: 
Rfo Tecolo1lote; poniente, Santo• Farga1 y juan 
Oporta; norte, Juan Oporta y 1ur, Santo1 FargH y 
el otro lote a un kilómetro del anterior de treinta 
manzan.. de 1uperflcle dentro de e1to1 lindero•: 
oriente, Juan Oporta; poniente, Nlcol .. a Jarqufn y 
Santo• Farg .. ¡ norte, Octaviano Solano y 1ur, juan 
Oporta. 

Ejecuta: Eduardo Alfaro Ferdndez a Santo1 y 
Pilar Bermúdez. 

Avaldo: Cuatro Mil Córdob ... 
juz¡ado Civil del Dl1trlto, once J treinta minuto• 

antemerldlan .. del velnll1lete de Octubre de mil 
noveclento1 1caenta y cinco, Corregido-y treinta. 

3 l 

Np 4467-B/U N9 224385-· 45.00 
Once J media de la maft1na, veinte de noviembre 

del afto en cuno 1ubutara1e finca rúttlca ubicada 
Com1rca El Pedernal, jurl1dlcclón San Lorenzo, Ci­
te departamento, compue1ta de cuarenta manzanH, 
limitada HI: oriente, finca de Emlllano Sandoval; 
occidente, Rita Olivar y parte carretera al Ram1¡ 
norte, Pellclano Reye1¡ 1ur, Ramón Huetf', carrete­
ra enmedlo. 

Avalúo: Un mil córdobH. 
Juzgado Local Civil, Boaco, uno de noviembre 

de mil noveclento1 1e1enta y cinco. - Jadher Abad 
Martrnez, Juez Local de lo Civil. - Alejo Oliva O., 
Secretarlo. . -

. 3 l 

N9 4407-8/U N9 177012-· 7.20 
Doce merldlan11 velntldó1 noviembre próximo, 

1ub11tar11e finca rú1tlca 11tuada comarca Maahrue, 
iurl1dlcclón Camoapa, e1te departamento, tre1clen­
ta1 manzan11 exten1lón, cercada con alambre tre1 
hllo1, emp11lada en 1u totalidad limitada alf: orien­
te, Teodoro Olivar¡ occidente, Jacobo Dfaz; norte, 
Dolores Medina¡ 1ur, Evarlato Arróllga y Jor¡e San· 
doval. 

Elecutan: l1aac J Benlclo Robleto Arróllga a Nl-
coll1 Dlaz Pargu. 

Avald<r. Un mil córdobu. 
Oyente po1tura1 tErmfno legal. 
Juzgado Local, Boaco, veintiuno Octubre mil no­

veclenlo1 1e1enta y cinco. - Jadher Abad Martfnez, 
Juez Local. - Alejo Oliva Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

N9 4375-8/U N9 217971-t 12000 
Diez de la mariana velntldó1 de noviembre próxl· 

mo, 1ubutarue en e1te Juzgado lote de ter"no de 
once y media manzana• extensión, que ion mejoru 
en un cuarto de cab1lferla medida antl¡ua de tierra, 
lindante: oriente, Laura Trejo1; poniente, Prancl1co 
Chévez; norte, Pau1llno ChEvez y sur, jo1é Argüello 
Cervante1. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a herede­
ro• de babel Chhez Silva, Sre1.: Ramón, Manuel J 
Salvador Chévez, p1go de Do1 Mii Qulnlento1 Cór• 
dob11. 

Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, octubre veln· 
tl1El11 mil noveclento1 1e1enta y claco. - R. 01car 
Santo1, Secretarlo. 

3 l 

N9 4504-8/U N9 211842-· 45.00 
Nueve de la mdl•na, velntltrE1 corriente me1, 1u· 

bulara1e mef or po1tor local e1te Juzgado finca rú1-
tlca 11tu1da San Rdael del Sur, Oepartamento Ma­
nagua, ochenta y tre1 manzanu exten1lón, cercH 
propl11 alambre pdu, lindante: oriente, FEllx Nar­
váez y JoaE AmplE; poniente, Erne1to Narváez y 
otro1; norte, Mlramar, rfo enmedlo; aur, l1ldoro 
Sánchez y otro1, ln1crlla No. 41,718, follo• 110 J 
120, tomo 571, a1lento 1, Sección Derecho• Reale1, 
Libro Propiedad, Regl1tro Managua. 

Eiecuclón: Ana Luz Palaclo1, contra Telmo Cer­
da Oondlez. 

811e: Doce Mil Cu1troclento1 Cincuenta Córdo­
bH. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Dlrlamba, cinco 
Noviembre mil noveclento11e1enta y clnco.-Marco 
Aurelto Mercado Rodrlguez, Juez Civil Dl1trlto.­
Fellpe Rizo Vá1quez, Secretarlo. 

3 l 

N9 4372-8/U N9 212669-· 9.00 
Diez m11laaa, vtemH velntl1El1 Noviembre en­

trante, 1uba1tar11e e1te juz¡ado, mejor po1tor, finca 
rdttlca ubicada Comarca Yanke, Jlnotega, cuarenta 

¡¡ 
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manzan11, lindante: oriente y 1ur, Julio Baldlzón; 
poniente, Teófllo Picado, Ro1endo Novoa y María 
Hernández¡ norte, Onofre Altamlrano y Tomb Ro-
11le1, conteniendo trea mil irbole1 café, guineos, 
naranjot, montana, ra1trojo J c11a pallu. 

Ejecuta Margarita Centeno E1trada a Antonino 
Alanlz Hernández. 
- B11e: Nueve mil 1el1clento1 1e1enta y 1ef1 córdo­
b11, aeaenta y alele centavos. 

Oyenae po1tore1. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil y del Trabajo. Jlno­

tega, velntl1él1 Octubre mil novecientos aeaenta y 
clnco.-Carmen Erne1to López Herrera, juez 011-
trlto Civil y del Trabajo, Jlnotega.-Ernesto Campo 
Valerlo, Srlo. 

3 1 

Np 4505-8/U Np 217354-$ 30.00 
Once maftana, treinta Noviembre afto corriente, 

local elle Juzgado, 1ub11tarbe al martillo, •Dry 
Cleanlng Unión•, situada frente Banco Nlcaragüen· 
1e, cita ciudad, conteniendo planchu a vapor, cal­
dera y loa mueble1 aece11rloe para 1u debido fu11-
clonamlento. 

Oyenae po•tur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Matagalpa, cinco 

Noviembre mil novecientos 1e1entlclaco.-O. Var¡11 
C.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, cinco Noviembre mil 
noveclentoa ae1entlclnco.-Jullo C. Mendoza.-Srlo • 

3 1 

- N9 4511-B/U N9 224396-· 60.00 
Cinco tarde, marte1, treinta Noviembre corriente, 

1ub11tará1e mejor postor, local cale Despacho, finca 
urbana 1ltuada barrio Monlmb6, Maaaya, compu"ta 
de aolar de veintisiete varaa frente, por treinta var11 
fondo, con edlflcaclone1, lindante: Oriente, juan1 
Viv11¡ Occidente, A1unclón florea¡ Norte. calle, An· 
tonlo Anaatulo López¡ Sur, Pantaleón Oaltán; en 
ejecución alngular de Juana Mercedes Alejo, hoy de 
Arauz, contra jo1é y Juan. Oaltán Martlnez y 0111-
tavo Cl1nero1. 

Ba1e po1tnr11: • 1.860 DO. 
Olrán1e po1tur11 legales. 
Dado en Juzgado Segundo Civil Dl1trlto, en Ma • 

nagua, a aela de Noviembre de mil novecientos 1e-
1enta 1 clnco.-H. O. Llbby.-J. J. E1plno11.-Srlo. 

1!1 conforme.-Managua, 1el1 Noviembre mil ao-
veclento1 1e1enta y clnco.-flrma lle¡lble.-Srio. 
·~ • 3 l 

Np 4527-B/U N9 235559-· ISO.DO 
Once de la maftana veinticinco de Noviembre en 

cuuo, local cate Despacho 1ub11tará1e y rematará 
finca urbana jurladlcclón C11a Colorada, e1te De­
partamento, compuesta de Quinta edificada en pre­
dio de treinta y 1el1 vara1 de frente por eetenta y 
ocho de fondo, lindante: Oriente y Norte, terreno• 
de El Crucero¡ Sur, Q11inta de doll1 Maria Beaard 
de anr, J Occidente, carreterL 

Baae: Setenta y cinco mil córdobaa. 
Ejecución: Ho1ttllo Rlvaa Palacio• contra Suce-

1fón Dr. Manuel Rlv11 fon1eca repreaentada por 
1u heredera unlver11l Tereaa (Terealta) Herdnd.: z 
viuda de Rlvaa. 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado Juz¡ado lo. de lo Civil del Dl1trlto de Ma­

narua, nueve de Noviembre de mil novecientos 1e-
1enta y claco. L11 diez de la maftana. - Jo1é Er­
nuto Beadafta.-Rod. Robelo. 

3 l 

N9 4524-8/U N9 25555-$ 75.00 
Cuatro de la tarde del veinticinco de Noviembre 

de mil noveclento1 aeaenta y cinco, 1ub11taráae ea 
cate juzgado predio rústico altaado en la Comarca 
cL11 Jagült11> de eate Departamento, aobre el Ca­
mino de Ma1aya, coa1!1tente ea un lote de terre­
eno de forma rectaagalar que mide veinticinco 

varaa de frente al camino, por cien de fondo, con 
vario• árbole1 frutales, coa uaa ca11 de campo, de 
do1 pl101, con cuatro corredore11 e1truct11ra de ma­
dera cuadrada y techo de tej11 de barro, lindante 
todo: Oriente, camino de por medio, terreno• de 
Sabanarraade; Occidente, terreno• de Jo1~ Ricardo 
Cruz¡ Norte, terreno• de Ellodoro Mercado¡ y Sur, 
predio de Mar¡arlta Morale1. 

B11e Sub11ta: Do1 Mii Q1slnlento1 Córdob11. 
Elecuclón de flmeralda E1paila de Valerlo en 

con ra de juan Antonio Meléadez. 
Dado Jazrado Se¡undo Civil del Dl1trlto. Mana· 

gua, cinco de Noviembre de mil novlento1 ae1enta y 
clnco.-Te1tado -tres-No vale.-Eatrelrneaa cinco 
-Vale.-H. O. Llbby. 

3 1 

N9 4371-B/U Np 224352- $ 10.80 
Once de la mailana del velntld61 de Noviembre 

del corriente ano 1ub11taráte finca urbana 11tuada 
al nore1te cata ciudad, mide trea mil qulnlentaa 
cuarenta var11 cuadrad11. Lindero.: norte, calle 
enmedlo, 1ucul6n Manuel J. Rlguero¡ 1ur, Carrete· 
ra lnteramerlcana, ruta norte, en una pequen.a par· 
te Josefa de Urblna 1 terreaOI de la Suce1lón de 
Manuel J. Rl¡uero¡ oriente, predio de Deldaala Ar­
ifiello, Jo1efa Urhina y Sucesión Rlguero¡ J occl· 
dente, la ml1m1 1uce116n Rlruero. 

Ejecuta: Mercede1 viuda de López contra Sllvlo 
Navas P., y Ro11ura Trejo1 de Nav11. 

811e de la 1ub11ta: Treinta J cuatro mil cuatro• 
ciento• córdoba1. 

Local: cite Juzgado. 
Oyenae po1tar11 t~rmlno le¡al. 
Dado en el juz¡ado Primero de lo Civil del Dl1-

trlto 1 111 doce merldlan11 del once de Noviembre 
de mil noveclento1 1esenta y clnco.-Jo1é l!rne1to 
Bendalla.-0. Nobel Vlllavo. 

3 l 

N9 4265-8/U N9 223717-· 202.50 · 
El dfa Domingo 21 de Noviembre de 1965, a la1 8 

a. m. en la Sala de Rematea de nue1tra Agencia en 
e M11ay .. y de conformidad con el Arto. No. 23 de 
nue1tra Ley orgánica, ae rematarán en el mejor po1-
tor, 111 prendaa de pl110 vencido y detailadu a 
continuación cuyoa duefto1 no 111 hubieran reno­
vado o cancelado a tiempo. 

L11 per1on11 que quieran hacer po1tura en e.ta 
1ubaata, pueden preaentane que serán ofda1 J 1ten­
dld11 conforme 1 derech~. •. 

~P d1 lo D11t'lpcitJn d1 
Bolita llU pT1ndas 
92898 1 E1clavlla e1tllo chino, 2 ¡r1 
92914 l Prendedor filigrana, 3 ¡r1 
02954 l Anlllo de chapa, 3 gr1 
92985 l Cadena mart con crucifijo, 7 ¡n 
93014 1 E1cl1va e1tllo chino, 20 ¡n 
93028 l Cordón r un anillo de chapa 

6 gr1 
93051 l Polacra tejida con cad de 1eg 

50 lrl 
93050 1 Cadeaa martillada 8 gn 
93093 1 Cordón e1tllo chino con me­

93101 
dalla do1 caraa, 50 gn 
Cadena rev. con medalla, argo­
llita no e1 de oro, 5 rr• 

03103 l Cadena martillada, 42 rn 
03105 l Cadeaa mart con cructfljo lam 

de l cara, 13 rr1 
03124 l Par de chapaa con perl111 3 gn 
03136 l Brazalete media calla con cad 

ae¡ y dije de med, 16 ¡n 
93156 l Par de pataconea y l par de 

chapaa con piedra, l ¡r1 
03166 l Eaclavlta Clt chino J l pulsera 

rell, 10 ¡ra 
03173 1 Pulae111 tei con cad de 1e¡, 32 

Bau d1I 
R1ncat1 
es 9.ts 

14.50 
14.50 
20.00 
04.25 

29.00 

214.50 
35.75 

214.50 

21.45 
114.40 

28.60 
17.16 

71.50 

5.72 

14.30 

~ m~ 
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N9 d1 la 
Bolita 

Deserlptl.411 d1 Btue d1 
/2$ prendas Remate 

Np de la 
Boleta 

D1seripel611 d1 Base de. 
las prendas R1mal1 

03182 
03236 

93252 

93255 

93292 
93309 
03385 

93431 
93433 

93437 
03472 

93504 
03513 

93526 
03543 
03557 
93574 
03592 
93637 

93665 
03672 
03741 
93742 

93744 
93755 
93759 

93768 
'3780 
03790 
93805 

93808 
93866 
93890 
03897 

93907 
93922 
03951 

93965 

93966 
93967 

93996 

94045 
94058 

94069 

94108 
94119 
94123 

94130 

94177 

94185 
94187 
94189 

94203 

1 Pulaera con cad de 1e¡ 45 ¡r1 t 243.10 
1 Pulsera con cad de 1e¡ reve 30 

gfl 143.00 

04224 

1 Prendedor, 2 1nlllo1, 1 ¡1cl1 y 94226 
do1 dije" 8 gr1 35.75 

1 Cadena mart con dl)e de cor•· 04285 
zón, 6 ¡ra 28.60 

2 Cordonu dl1tloto1, 29 gr1 128.70 94320 
1 Anillo coa piedra, 2 gn 8 50 94323 
1 Pulsera lt) con cad 1eg y dije, 37 94325 

gfl 171.60 
2 Anillo• dl1tlnto1, 7 gr1 28.60 94329 
1 Cadena mart con crucifijo y 1 94333 

cordón coa medalla, 5 ¡r1 21.45 
1 Puliera te) chlno9 gr• 28 60 94355 

94357 
94376 
94417 
94419 
94440 
94445 

1 Cadena martillada con dije, 19 
R'fl 

2 Pul1er11 dl1tlnt11, 30 g11 
1 Cadena mart y un par de ch1p11, 

6 gu 
1 Pul.era ut chino, 30 ¡u 
1 Pu'aera HI chino 28 ¡r1 
1 Anillo de 7 aro1, 3 ¡n 
1 Anillo de 7 1ro1, 3 gr1 
1 Pulsera con cad de ae¡ 22 gr1 
1 Puherlta J 1 par de chapu, 10 

¡rs 
1 Anillo, 6 ¡n 
2 E1cl1vll11, 6 ¡r1 
1 Anillo, 7 gu 
1 Cordón e.tilo chino con med14 

111 2 Clfll, 20 irl 
l Pul1era media cana, 22 gra 
1 Puhera media cana, 28 ¡ra 
1 Radio de baterfa marca cNatlo-

nah 
1 Cordón con medalla, 48 gr1 
1 Puliera, 15 gra 
1 Pul.era de corozo, 14 ¡r1 
1 Cordón chino, 1 una cadena con 

crucifijo media cana, 20 ¡ra 
1 Anillo, 3 ¡re 
1 Cadena con medalla, 8 gr1 
2 Anlllo1 dl1tloto1, 5 gn 
1 Collar cueot11 de oro con cade-

na Incompleta, 13 gr1 
1 A cilio y un par de chap11, 5 ¡rt 
1 Puliera te), 16 ¡r1 
1 Collar cuent11 de oro faltfndole 

varl11 cueot11, 12 gu 
1 Cadena mart con cruclfi)o rolll­

zo, 5 ¡ra 
1 Par de ch1p11 con piedra. 2 ¡r1 
1 Martillo, 1 formón, 1 de11rm1-

dor 1 un alicate 
l Puliera No. 8 coa cad de se¡, 27 

gra 
l Anillo con aaa perla, 3 ¡ra 
1 Anillo 1 un par de chap11 coa 

pledr11, 16 gu 
1 Cadena mart coa craclfi)o roll, 

5 f" . 1 C mara fotogrUlca cAr¡ua• 
2 Anillo• U.oa, 3 gra 
1 Cadena mart 7 1 par de ch1p11, 

5 gr1 
1 Puliera No. 8 1ln cad de aeg, 15 

gr1 
1 Puliera media calla, 1 cordón 

71:50 
128.70 

28:60 
257.40 
171.60 
14.30 
14.30 
92.95 

94456 

94459 

42.90 94460 
28.60 
28.60 94461 
42.90 

94462 
8580 

10010 94474 
71.50 

94491 
71.50 

200.20 04524 
64.35 
57.20 94650 

94654 
85.80 
14.30 94659 
28.60 
21.45 

94788 
57.20 
21.45 94816 
71.50 

94853 
28.60 94856 

94857 
21.45 
10.01 94875 

94870 
11.44 

94891 
143.00 94892 
143.CO 

94907 
71.50 

94919 
21.45 94936 
71.50 94939 
14.30 

94953 
21.45 

94954 
94956 50·05 95015 

Ht chino, l par ar¡olla1 J un 05038 
par chapa .. 28 ¡r1 114.40 

1 Cadena martillada, 3 ¡r1 
2 Anl1101 de chapa, 8 gr1 
1 Par de chap11 medl11 lun11, 2 

gr1 

1 Cadelll martillada, 5 en 

14.30 95070 
35.75 

8.58 95082 

21.45 95084 

1 Cadena rev con 1 moneda de S 
dlr .. 1 pul1er1 No. 8 y 2 anlllo1, 
40 gfl • 171.60 

1 Anlllo lab ptqueito y _un par 
chapa .. 2 gr1 

1 Cadena con medalla y 1 anlllo, 
8 gn 

1 Anillo de chapa, 3 gr1 
1 Anillo de chapa, 5 gn 
1 Cadena mart con crucifijo media 

c1ft1, 15 i" 
1 Puliera con cad de aeg, 42 ¡n 
1 Puliera tej chino con cad de aeg, 

12 gfl 
1 Anillo de chapa, 6 grs 
l Cordón con dije, 11 ¡r1 
1 Anlllo de chapa, 3 gn 
1 Par de argol111 11111, 5 gr1 
1 Puliera de corozo, 25 gr1 
1 Cadena con medallih, 3 gn 
1 Cadena mart y 1 anillito liao, 8 

gr1 
1 Par ch1p11 monedit11 mex, 1 

anillo y un prendedor, 8 gn 
1 Máquina de co1er marca • Proff• 

portátil con bobina y aguja 
1 Cepillo de rupar hielo marca 

•Bona Beer• 
1 Medalla de 2 car11 y un anlllo 

lab, 2 i" 
1 Cordón con medalla y 1 par de 

ch1p11, 5 gra 
1 Cadena mart con medallita do1 

Clfll, 2 ifl 
Par de cbapu con monedita, 5 
gfl 

1 Cordón con crucifijo y un anlllo, 
15 gu 

1 Anillo de 1lele aro1, 3 gr1 
1 Pulsera media caila y un par 

cbap11, IO gn 
1 Dije de m'dalla, 1 par ch1p11, 1 

par chapu y un par de m1n­
cuernl1111, 15 gn 

1 Anillo, 2 paru de ch1p11 dl1tln­
ta" 6 ¡n 

1 Puliera de gonce. con cad de 
1eg, 27 gr1 

1 Par de ch1p11, 2 gra 
1 Cadena con crucifi)o roll, 15 gr1 
1 Anillo de brillante faltáadole 

uno con un rubf, 1 gramo 
1 Puliera con cad de aeg, 30 gn 

7.15 

35.75 
14.30 
21.45 

64.35 
143.00 

50.05 
28.60 
42.90 
14.30 
21.45 
71.50 
14.10 

35.25 

35.25 

126.90 

5.62 

5.64 

21.15 

8.46 

21.15 

56.40 
14.10 

35.25 

63.45 

28.20 

105.75 
9.87 

42.30 

141.00 
141.00 

1 Cordón Ht chino con cruclfi)o 
roll, 13 gr1 50.40 

1 Puliera con cad de se¡, 58 gr1 253.80 
1 Polacra tej ut e bino con cad de 

aeg, 28 gr1 126.90 
1 Anillo 1110 cad mart 1ln dije, 8 

gn 
2 Anlllo1 dl1tlnto1, 3 gu 
1 Anillo con piedra, 3 gr1 
1 Cadena mart con cruclfl)o rol! y 

uu anillo., 26 gra 
1 Cadena con dije, un par de ar-

¡ollu, 13 gr1 
1 Cadena con dije, 3 gr1 
1 Par de argol111 1111" 5 gn 
1 Soguilla con dije y 2 1nlllo1 l1-

br1do1, O ¡r1 
1 Cordón con cruclfl)o rollizo, 6 
¡n 

1 Pulsera roll con cad de 1e¡, 10 
ifl 

l Par de pl1ncha1 de hierro para 
planchar 

1 Cántaro de zinc 

35.25 
14.10 
14.10 

• 
70.50 

56.40 
14.10 
21.15 

21.15 

28.20 

42.30 

l 
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~dila D1scrlpcl6n d1 Base dd Nd d1 la D1scripcl6n d1 Base dll 
o/Ita las orendas Remate Boleta las prendas Remate 

05097 1 Pulaera No. 8 con cad de eeg J 95486 1 Anillo 3 gre ' 14.10 
corazón, J cad con dije, 25 gra t 126.90 95493 l Cordón con medalla, 17 gr1 70.50 

95098 J Máquina de co1er marca cluky• 126.90 05498 l Cordón eat chino 15 gr1 63.45 
95100 1 Cadena con 2 dljn, 5 gr1 21.15 95511 4 Pul1era1 dl1tlnta11 120 gr1 423.00 
05101 J Prendedor con nombre Lul11, 3 95568 1 Puliera con dije de ml)neda de 

gr1 14.10 5 pe101 mex. 49 gr1 211.50 
95128 1 Par argolla1, 3 ¡r1 14.10 95571 1 Pul1era 29 ¡r1 112.80 
95129 1 Soguilla rev, 1 pulurlta y 2 anl- 95578 1 Cadena rev con dije, 1 cordón 

1101 dl1t, 9 gr1 35.25 con dije 1 anillo ·y 2 prendedo· 
95138 1 Puherlta ett chino y una e1cla· doret, 23 ¡r. 70.50 

vita y J anillo, 12 gr1 49.35 95585 J Cordón eat chino con medalla 
05140 l Máquina de co1er •Minerva• 112.80 2 carH, 14 ¡r1 56.40 
95141 J Pul1en, J e1clava y 2 an1Uo11 5 95586 1 Anlllo 12 gn 35.25 

gr1 l J.'28 95587 l Par de argollH, J anillo y una 
95154 l Anillo con pledr1, 6 gr1 28.20 iulaerlta, 9 ¡r1 28.20 
95174 1 Anillo de chapa, 15 ¡n 21.15 95590 l ulaera No. 8 con cad de ae¡ 
95176 1 Pulsera tej chino con cad de 1eg 20 gn 84.60 

25 gn 70.50 05607 J Pulsera con cad de 1eg 28 gn 112.80 
95177 1 Pulsera No. 8 y una e1claV1, 15 05652 J 1!1clulta No. 8 1 cordón y una 

Rfl 49.35 pulaerlta roll 8 gr1 2J.15 
95178 l Puliera ett chino con cad de ug 95658 l Cordón 15 gn 63.45 

16 gn 63.45 95665 J Pul.era tej 35 ¡n 141.00 
95208 l Cordón con dije, 12 gn 35.25 95609 1 Cadena No. 8 29 gr1 70.50 
95241 l Puliera No. 8 y un anlllo, 32 gr1 126.90 95713 J Cadena con medallita 2 gr1 8.46 
95244 1 Par de chapu, 3 anillo• dllt, J 95714 3 Anlllo1 10 11.r1 42.30 

erclavlta, l cordón e.t chino con 95719 J E1clava ut chino 14 gr1 56.40 
medalla rev, J7 rr1 70.50 95728 l Cordón eat chino un anillo 30 

05259 J E1clav1 eat chino, 2 cordonu llrl 126.90 
con med, 1 puliera chino y 3 95729 1 Puliera, 17 gra 70.50 
aro1 lab dl1tlnto11 45 gr1 169.20 95731 J Pulaera de corozo con dije 15 

95264 1 Cadena con dije moneda 2 pe101 ª" 63.45 
y medio mex, 21 gr1 84.60 95732 1 Pulaera No. 8, 23 gn 73.50 

05283 2 Puheraa No. 8 dl1tlnt111 37 gn 169.00 95737 J Cadena martillada con crucifijo 
95287 1 Anillo con perla falH, 3 gr1 14.10 media caih, 15 gn 63.45 
95291 l Anillo y un par de argollaa, 23 95738 l Anillo con piedra, 2 gn 7.05 

gn 84.60 95739 J Pulsera de corale1 pequefta, 2 
95311 1 Anillo, 2 gr1 7.05 gn 7.05 -
95316 1 Cadena martillada 10 gr1 28.20 95744 l Dije de medalllta y 2 paru de 
95310 2 Pul1er11 con dije, 13 grs 35.25 chapaa, 3 gn 16.02 
95340 2 Anillo• dl1tlnto1, 5 gr1 21.15 95747 2 Anillo• di1tlnto1, 4 gr• 14.10 
95356 J Puliera con cad de 1eg 30 gr1 155.10 95751 2 Monedltaa lmp mex, 2 1r1 14.10 
25358 2 Pulaeru No. 8 con cad. 40 gra 211.50 95757 2 Anillo• dl1tlnto1, 25 gre 70.50 
95369 1 Par de ar1oll11 roll 8 1r1 42.30 05765 1 Puliera con dije y 1 anillo, 10 
95170 1 Sofocante J una pulsera media fi" 49.35 

cail11 25 1n 141.00 95777 l lclcleta marca Pbilllp1 a~ul con 
95171 J Puliera de corozo con dije de blanco 70.50 

medalla, 42 gra 211.50 95781 l So1ullla con coralea y dije de 
95372 1 Par de cbap111 un anillo de 7 monrd11 8 gra 28.20 

aro1, 7 1r1 21,15 95782 J Cadena martillada sin llave, 8 
95375 3 Pulaer11 dl1tlnt111 con dije, 40 

l J~r ar1ollltas roll J trea anlllo1, 
35.25 

~-
rra 155.10 95792 

95384 l Cordón con medalla, un par de 
7 ª" 28.20 

chapaa, 21 gn 70.50 95793 1 Pulura con cad de ae1, 33 R" 141.00 
95387 J Puher1 te) con cad de aer 36 gn 141.00 95807 l Anlllo con brlll1nte1 J vari11 
95388 l Puliera te ut chino 65 gr1 282.00 chl1plta1, 5 gr1 197.40 
95389 l Anillo con 5 brlll1nte11 2 gr• 282.00 95821 l Par chapH, 3 gra 14.10 
95391 J Cordón con medalla do1 caras, 95847 J Cadena martillada con crucifijo 

7 gr1 21.15 sin Crl1to, 3 uclavltaa dl1t y 2 
95309 l Anillo y un prendedor alfiler de anillo• lab, J5 gr1 63.45 

cala, 22 gn 126.90 95855 1 Par ch1p111 1 cadena mart con 
95400 1 Puliera 30 gn 98.70 crucifijo, 15 gra 63.45 
95401 J Pulaera No. 8 25 1n 98.70 05858 1 Abanico elEctrlco marca •Super 
95402 1 Puliera ut chino, 30 1r1 56.40 Electrlc• 141.00 
05403 J Cacl mart con cruclf~o 7 gn 21,15 95871 l Cadena con 2 lnedallitaa, l cru· 
95404 1 Puliera de cid con lje de l ca· clfljo, l uclawlta eet chino J un 

n, 70 gn 352.50 anillo 11101 8 gn 35.25 
95405 l Radio marea •Pbllllp., 42.30 95872 J Cordón eat chino con crucifijo 
95406 1 Pulaera No. 8 con dije 18 1r1 84.60 rol!, 15 rr• 49.35 
95409 l Par de ar&oll11, 2 gra 11.28 95880 5 Aalllo1 dl1t, l dije y un par de 
95418 l Cadena con crucifijo y un anillo patacone1, 15 gn 63.45 

14 gr1 56.40 05900 l Cadena rev, 2 anillo• dl1t, l par 
95431 l Alfiler prendedor y 3 anillo• di•· chapaa lmp mex, 10 rn 28.20 

Unto• 5 1r1 21.15 95911 l Cadena rev, l anillo, 9 R" 28.20 
95447 l Anillo, JO 1" 42.30 

95912 2 Anillo• dl1t, l medallita, 2 parea 95451 J Par de argollas, 2 anlllOI, un par 
de cb1p11 de moneda de 2 co· cb1p11 dl1tlata1, 10 1r1 42.30 

lonea 12 gra 56.40 95914 J Pulsera No. 8, un anillo, 8 1r1 35.~ 

95483 l Puliera No. B, 16 ira 70.50 05918 1 Anillo oro blanco coa un brillan• 
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Np dt la 
Boleta 

D1serlpel6n de 
las orendas 

Base d11 
R.emat1 

Np d1 la 
Boleta 

D1ser/pe/6n dt 
las fJrtndas 

Base dtl 
R.emat1 

05034 

05946 

05058 
05060 

95076 
05989 
95997 
05998 
05099 

06000 

96006 

06007 
96036 
06045 

06064 
06065 

96075 
96079 

96080 
96093 
96114 
96132 
96137 

06138 

06139 

96148 
06149 
06154 

96155 
06157 

96177 
06197 
96214 
96218 
96220 
06223 
96224 

06245 

06254 
96255 
96261 
96263 
96264 
06270 

06274 

96276 
06277 
96285 
06286 
96287 

96288 

te y varlaa chffplt11, J puliera 
de corozo con cad de aeg, 33 gu 4 846.00 

96289 
96290 
96291 

1 Soguilla con med 2 caru 30 gr1 
l Cadena con crucifijo 5 gra 

126.90 
28.20 

t Par argollu ll1aa y ua anillo, 5 
grl 

t Cadena mart rev con dije y un 
aalllo, 5 gra 

1 Aalllo, 10 gr1 
1 Anlllo de chapa, 2 eaclavlta1 aln 

llave, 10 gr1 
1 Caden1, 1 aalllo, 3 gre 
1 Anillo, 3 gra 
1 Cadena con crucifijo roll, 10 gr1 
1 Puliera eat twiet, 52 gra 
2 Cordonea dllt, 1 puliera coa di. 

je, 15 gn 
1 Puliera con cad de aeg y dije de 

nuez, 42 gn 
l Cordón eat chino con medalla l 

cara, 16 gr1 
1 E1clava eat chino, 4 Rr• 
l Cadena rev con crucifijo, 3 gre 
l Cordón eat chino con medalla 2 

car11, 21 gr1 
l Cadena mart con cruz, 8 gn 
l Pulaera y 2 cadenu dl1tlat11 

una con moneda de 5 dlrea, 62 
gn 

l Puliera tej con cad aeg, 31 gra 
l Cordón eat chino con medalla, 

1 puliera tej, 38 gra 
1 Par chap111 2 gr1 
1 Cadena rev con dije, 5 rn 
l Pulaera de corozo, 25 gra 
l Pul.era eat chino, 24 gra 
1 Anillo y l eaclava con nombre 

Zeta, 51r11 
l Cadena mart con medallita 2 ca· 

r11,8gn 
l Puliera de corozo, l eaclava eat 

chino, 28 gra 
l Anillo de chapa, 3 gr1 
l Pulaera tej, 28 gr1 
l Puliera rell con cad de aeg y 1 

monedita 2 colonea, 16 gn 
l Cadena mart coa dije 4 
1 Cadena rev dije moneda 2 1/2 

dólan, 1 aalllo, 10 gra 
l Cadena martlllada, 24 gn 
1 Cadana rev con dije 12 gra 
l Cadena mart con dije 17 gra 
1 Cadena mart 12 gr1 
l Anillo de chapa 5 gr1 
l Anlllo 1 par de chap11 5 ¡n 
l Par chap11 1 anlllo y un.dije, 6 

gra 
l Pul.era media cana coa dije, 20 

gr1 
3 Anillo• dl1tlnto1 14 gra 
1 Anillo, 5 gr1 
2 Anllloa dl1tlnto1 7 gn 
l Dije de medalla l cara, 8 gn 
1 1!1clavlta eat chino 4 gr• 

21.15 
96292 

14.10 96297 
42.30 

96298 
42.30 96299 
14.10 96300 
11.28 96301 
35.25 

183.30 06306 
96307 

40.35 96308 
96309 

155.10 96312 
96316 

70.50 06336 
' 28.20 96324 

14.10 96326 

1 Cadena con medallita, 1 e1cla­
vlta y ua anillo, 11 gu 

1 Prendedor de fill¡, 24 gr1 
1 Pula e1t chino, 1 aogullla coa 

cruz y 1 brillante, 25 ¡ra 
l Cadena 12 gr1 
1 Puliera No, 8 10 gra 
1 Miqulna de coaier cWealthy• 
1 Par ch1p11, 2 medallaa y 3 anl-

1101 dl1tinlos, 15 gra 
1 Cadena mart rev coa dije 8 gra 
1 Anillo l110 7 ¡ra 
2 Anlllo1 dlat 7 gra 
1 Cadena mart,6 gra 
1 Par argollltaa 3 gr1 
1 Anillo con brillante 2 ¡ra 
1 Cordón con medalla 24 gr1 
1 Pul1era No. 8 6 1r1 
1 Cadena mart y un 1nlllo de cha· 

35.25 
84.60 

296.10 
42.30 
42.30 

141.00 

63.45 
28.20 
28.20 
21.15 
14.10 
14.10 

141.00 
98.70 
14.10 

pa 8 ¡ra 14.10 
84.60 
21.15 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

225.60 
126.90 

141.00 
8.46 

21.15 
56.40 
70.50 

21.15 

28.20 

70.50 
14.10 
84.60 

70.50 
11.28 

A¡encla en cMaaaya• 
2 1 

Títulos Supletorios 
N9 3327-8/U N9 173191-t 6.60 

R1ymuado flleban Blanco, en unión de 1u1 her­
mano•, Marta Sebullana, Jo1E Antonio, Pablo 
Adrián, Diego Marco11 Julio Char y Oulllcrmo Ju­
llin todo1 apellido Blanco Izquierdo, aollcltan Ululo 
1upletorlo 1olar 11tuado en Tonali, lindante: norte 
Santos Núftez¡ 1ur, calle enmedlo babel Duráa; o: 
riente, Oabrlel Mungufa¡ poniente, calle enmedlo 
Tere11 Quezada. 

lntereaadoa opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto ...... Chlnandega, Ago1to dle­

clalete, mil noveclento1 ae1enta y clnco.-Concep­
clóa Oonzilez, Srla. 

3 3 

N9 4095-8/U N9 208711- 4 0.40 
21.15 Jo1efa Tljerlno v. de Soza y JuatJna Tljerlao Soza· 
70.50 101lcltan Utulo aupletorlo predfo 1ltuado barrio nue· 
49.'35 vo Corinto, lindante: norte, Concepción Ca1tlllo: 
63 45 aur, Fina Palaclo1¡ eate, Tomáa Quintana¡ oeate, Ma· 

• 42.30 ría Oarda. 
21.15 lntere1ado1 opóngan1e, 
21.15 " Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnaadega, Octubre, 

21.15 

84.60 
42.30 
21.15 
28.20 
28.20 
16.92 

quince mil noveciento1 1eaenta y clnco.-Concep­
clóa Oonzález.-Srla. 

3 3 

.... N9 4097-BJU N9 176403-4 6.20 

1 faclava y 6 aro• labrado1, 53 
itrl 239.70 

1 Puliera y 1 cordón con dije, 36 

Atlllano Alvarado Oonzález, eate domicilio, pide 
Ululo 1upletorlo, predio rú1llco ubicado altlo lcalu­
pe, eata jurl1dlcclón, lindante: oriente, altlo San 
francl1co, Hermeneglldo OulllEn; occidente, predio 
del 1ollc1tante; norte, Sebutlia L1go11 f:r11mo Ro­
drr¡uez; 1ur, Lázaro Bullamaate Alvarado, Marra 
Ordóftez. 

gn . 
l Puliera tej chino, rev 25 ¡ra 
l Pultera No. 8 30 gn 
2 Anllloa dl1tlato1 7 ¡r1 
1 Anillo 7 gra 
5 Pul1eraa dl1tlnt11, 3 cad dial, 2 

cordonea coa med dl1tlnt11 3 
anllloa dl1tlnto1, 4 paru de cha· 
pu de monedu de 2 1/2 peaoa 

141.00 
70.50 
98.70 
55.25 
28.20 

mex y l prendedor coa nombre, 
185 ¡n 846.80 

l Leontina coa dije moneda 5 
doll1rd1 50 ¡ra 211.50 

Hagan opoalclón. 
Dado Juzgado Dl1trlto, Somoto, catorce Octubre 

mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-Ollb. Caldera 
Ráudez.-ffralm faplnoza.-Srlo. 

3 3 

N9 4098-8/U N9 176404-4 7.20 
Juan P6rez Salgado, 101lclta titulo 1upletorlo 11-

gulentea flnc11: a) finca rúallca catorce manz~n11 
jurl1dlcclóa San Lucaa, lindante: oriente, 1 norte; 
Enrique Hurtado¡ occidente, 1uce1lón Lorenzo P6-
rez; sur, Felipe Centeno, b) flaca rú1tlca cinco man• 
zana1, ml1ma jurl1dlcclón1 llndante1 oriente, Seb11-

'" . 
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tlán Dfaz¡ occldentt, fraoc!1co Vá~quéz¡ norte, ca­
mino enmedlo féllx Pérn¡ 1ur, 1uce1lón Lorenzo 
Pérez. -

lnlere11do1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, 1el1 

Octubre mil noveclento1 1e1enta y ch1co.-Ollb. Cal­
dera Ríudez.-Efralm 1!1plnoza P.-Srlo . 

E1 conforme.-Efralm 1!1plnoza P.-Srlo. 
33 

N9 4099-8/U N9 176405-$ 6.CO 
Maria Etanl1lado Ordónez, e1te domicilio, pide U­

lulo 1upletorlo predio rúttlco ubicado 1ltlo lcalupe, 
e1ta jurildlcclón, lindante: oriente, Roaendo Ordó­
i\ez Oonzález¡ occidente, Atlllano Alvarado¡ norte, 
Atlllano Alvarado, Lázaro Bu1t1mante Alvarado¡ 
1ur, Atlllano Alvarado. 

Hagan oposición. 
Dado Juzgado Dl1lrlto, Somoto, catorce Octubre 

mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Ollb. Caldera Ríu· 
dn.- Efralm E1plnoza, Srlo. 3 3 

N9 4060 -8/U N9 147882-· 6.00 
fraacl1ca Vldea 101lclta titulo 1upletorlo propie­

dad cuarenta m1az1n11 paraje Cunall, e1ta jurl1dlc­
clóa, lindante: oriente, jo1é Morale1¡ occidente, So­
corro Vldea¡ norte, Encarnación Morale1¡ 1ur, Apo­
loalo Ponce • 

Oyenme opo1lclone1 término de ley 
Juzgado Local P. Nuevo, Octubre ocho mil nove­

clento11e1enta y clnco.-Rubén Din 0.-J. Vicen-
te Herrera.-Srlo. 3 3 

N9 4057-B/U N9 98389-· 6.84 
Hlpóllto Alvarez 1 herm1no1 Vfctor, Leonardo, 

LulH, Mode1ta Alvarez, 101lcltan Ululo 1npletorlo 
terreno n11tlco, do1 manunu, 1el1 mil 1el1clenta1 
1etentldó1 varu, cuadrad•., Lo1 Angele1 Moyo¡1t­
pa¡ oriente, francl1co Emlllo Marllnez, Julia Alvarez, 
poniente, Jorge, Pedro, Félix Alvarez; norte, Jor¡e 
Alvarez; 1ur, jorge Alvarez, con un diete al ponien­
te, formando un 1010 lote. 

E1llmanlo: Do1clento1 córdob11. 
Opón¡anae. 
Secretarla Juzgado Local Moyogalp11 dieciocho 

Septiembre, mil noveclento1 1e1enta J clnco.-Joa-
quln Varg11.-Srlo. 3 3 

Np 4058-B/U N9 98300-$ 6.56 
Clara Barrera, 1ollclta titulo euptetorlo, propiedad 

urbaDI, Moyogalpa, contiene cua habitación, quin· 
ce por ocho varu, llnd1, mide; oriente, trdntt1él1 
varH, Maria, Demetrlo Vareta; poniente, treinta y 
1lete var111 Ramón Hernández, Carmen Rodrlguez, 
calle en medio; norte, veintiocho varu, Camlla Ba -
rrlo1¡ 1ur, veintiocho varu, Cario• Barrera, calle en· 
medio. 

E1tlmaloz Do1clento1 córdoba1. 
Opóngan1e. 
Secretarla Juzl{ado Local Moyogalp1, do1 Octu­

bre, mil noveclento11e1enta y clnco.-jo1qufn Var· 
gaL-Srlo. 3 3 

Np 4246-8/U Np 2\5187-$ 7.20 
jo1é Mercede1, francl1co y Mercedet Bonllla 

Cniz, pide titulo 1upletorlo1 1olar arbno e1ta ciu­
dad dentro llndero1 1lgulenter. oriente, Manuel Mu· 
rlllo¡ poniente, Santla¡o Ro1ale1 y Doloret Talave­
ra¡ norte, calle enmedlo, La1 Larlo1¡ J 1ur, Hernio 
Talavera, La• Zapata• y Lu Larlo1. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
E1tlmaclón: Do1elento1 córdobu. 
Juzgado Local Civil, diecinueve de Octubre de 

mil noveclento11uenta 1 clnco.-Jo1é Ma. Ca1tlllo 
N.-Srlo. 3 2 

Np 4240-8/U N9 176480-· 6.40 
Lucu Córdoba Ollv11 y Margulta Córdoba Oll­

v11, 10llcltan Ululo 1upletorlo, predio rúatlco do1 
m1az:aaa1, jurl1dlcclón Palacagülna, lindante: orlen· 

te, Magdaleno Centeno; occidente, Rosa'fo Cruz¡ 
norte, Ju1to Putor y Pedro Joya¡ 1ur1 Dorotea Joy1. 

lntereaado1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto1 veintiu­

no Ago1to mil noveclento1 re1euta y clnco.-Ollb. 
C1ldera Rández.-Efralm 1!1plno1a P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm 1!1plnosa P.-Secretarlo. 
3 2 

N9 4250-8/U N9 176473-4 7.80 
Daniel Cruz Calero, 1ollclta Ululo aupletorlo, 1l­

¡ulente1 fincas; 1) finca rústica doce m1D11n111 ju­
rf1dlcclóa Telp1neca, lindante: norte, Pellclaao 011· 
tlérrez; oelle, mediando camino Salvador Outlérrez¡ 
este, aucuióa del aenor Matey; aur, Claudlo Matey, 
camino enmedlo, b) finca rú1tlca cuarenta y ocho 
manuna1, ml1ma jurl1dlcclón, lindante: norte, Na­
poleón Rodrfgutz, quebrada enmedlo¡ 1ur1 median­
do camino Sotero Oómez y Nlevu Melgara¡ este, 
Jo1é Angel Oómrz; oeate, Ambro1lo Calero y Jo1i 
Ramón Bellorla. 

lntereaado1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Dhtrlto.-Somoto, velntl­

dó1 Octubre mil noveclento1 aeaent1 y clnco.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efralm E1pluo11 P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm E1plno1a P.-Secretarlo. 
3 2 

Np 4251-B/U N9 176477-$ 8.20 
B11lllo Ldpez Cícere1 y Emérita Eligcnla Pérez 

Bueardo, 101icltan Ululo 1upletorlo1 siguiente• lin­
c11: a) finca rú•tlca 1eaenta manuna1, juri1dlcclón 
Telpaneca, llnd1nte: oriente, Lul1 Arturo Jarquln, 
E1teban Cirdenas y Mohé1 Oonzá1ez¡ norte, c1mlno 
San juan a Qullall y flncu Pedro Ortez y Jacinto 
Montene¡ro; 1ur1 1ucealón Lucio Tlnoco y propie­
dad Jo1é Maria Oonz41ez, b) flaca rústica diez man­
nn111 misma jurl1dlccldn1 llnd1nle: norle, Victoria 
P~rez; 1ur, Margarita Oonzález de Alanlz¡ oriente, 
Ramón Rodrfguez; occidente, l1abel Pérez. 

lntere11do1 opóngan1e. _ 
Da:lo juzgado Civil del Dlatrlto.-Somoto1 velntl­

d61 Octubre mil novecl1nto1 1e1enta y clnco.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efralm Eaplno11 P.-Srlo. 

E1 conforme,-Efralm E1plno1a P.-Secretarlo. 
3 2 

Np 4252-B/U N9 176482-· 8.20 __ 
Tomb Velbquez Cruz, 1ollclta titulo 1upletorlo1 

1lgalente1 predlor. a) lote terreno do1 maazana1 J 
media, jnrl1dlccldn Valagilln1, Undante: oriente, 
Santiago López¡ occidente, francl1co Obando, nor· 
te, Natividad Talavera¡ 1ur francilco Obando, ca­
mino e01Dedlo, b) lote terreno una manuna, ml1ma 
jurl1dlcclón, lindante: oriente, Norberto Obando0 
occidente, juan Benito Brlceilo; norte, Lul1 Andrét 
Cruz¡ 1ur, carretera enmedlo finca Marcial Cruz, c) 
lote terreno ocho manzan111 ml1ma jurl1dlcclón, 
lindante: oriente, JoÑ Velí1quez; occidente, Muce­
llno Alfaro; norte, Marcial Cruz¡ 1ur, Oregorlo Cruz. 

lntere1ado1 opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, velat1-

dó1 Octubre mll noveclento1 1eaenta y clnco.-Ollb. 
Caldera Ríudez.-Efralm E1plno1a P.-Srlo. 

1!1 conforme.-Efralm 1!1plno1a P.-Secretarlo, 
3 2 

N9 4274-B/U N9 223727-4 7.60 ' 
Juana Silva vda. de Varga., 1ollclta Ululo 1uple­

torlo ca1a J 1olar esta ciudad. dentro 101 llndero1 
1lguleate•: oriente, Carmen SllVI¡ poniente, Aman­
da Veliz; norte, calle en medio, Lidia Tamariz¡ y 
Clprtana Mlrand1¡ 1ur Lu Louno. 

E1tlma predio do1cleato1 córdob11, 
lntere1ado1 opóngan1e. 
D1do en el Juzgado Local de Nandalme a 111 tru 

de la tarde del velntl1él1 de Octubre de mil nove· 
ciento• sementa 1 claco.-Jo1i M1. C11tlllo1 Srlo. 

3 1 
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